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SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETO N? 8411—E.

Salta. Enero 3 de 1954.
’ Espediente N? 6087|G|1953.

Visto este expediente en el Que el ,ex_Seaá_ 
’dor de la Provincia, doñ Narciso- Guanuco: so~ 

licita el beneficio de uUa Jubilación ordinaria 
antcipada de confó-rmdad a las disiposicones 
del .artículo 37 -de la Ley 774, reformada por 

.Ley 1341; y

CO^SWmANDO:

Que mediante Resolución N9 5180 -—J— (ac
ta N9 123), *de fecha 16 de diciembre de 1953 
la EL Junta de Administración de la Caía 
de Jubilaciones hace liXgar a lo solicitado por 

- encentrarse ©1 recurenté comprendido en las 
disposiciones -de -1-a .Ley de . lq materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fto’cal de Estado a fs. 35 y en uso de la 
’faelulfad Conferida por el artícelo 46 de7 
Ley 774; - ? ’

Ja

El Vic© Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

- Art. 19 — Apruébase la-Resolución N? 5180 
J— (acta N9 123) dictada por la H. junta 

de. Administración de la Caja d© Jubilaciones
- y Pensiones d’e la Provincia en fecha 16 de 

diciembre -'de 1953 cuya Parte dispositiva es_ 
tablece: ’ . ■
, VÍArt V — ACORDAR G1 exJSeñqdor de la

% Provincia;, don - NarCiao Guú-nuco, - M,rt. i^idy x CONSIDERANDO: 
N°., 3.873.033, el beneficio de una jubilación 
ordinaria anticipada, de conformiidad a las 
disposiciones del a-rt. 7 de la Ley 774; reí om
inada por Ley 141, con un haber jubilatorio 
básico mensual de $ 1.003.81 (UN MIE TRES 
PESOS CON'' OCHENTA Y UN CENT'AVO>S‘

/ MONEDA. NACIONAL)7 condicionado a lÍQui_
• darse con más lo® aumentos fijados por Ley

954 y decretos complementarios, desde la fe_ 
toba en 'Que haya dejado de prestar servicios.

Art; 29 — MANTENER Jos dispuesto por' 
Resolución-: M?. 5179 —J— -(Acta N9 123) en 
cuanto, a la forma de- -atenderse los cargos 
tormuladoíS en la ‘ misma’1;

•-Art. 2? — Comuniqúese, puhlíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' ' • JESUS MENDEZ
Flcrentín Torees

•Es copia; •
Pedro ?■ Andrés Arrans ' .

fe (Te Despacho del M. d© E. F. yTQ. Púbíioag 

DEeRETÓjN9 841É—-E.
.Salta, Enero. 8 .dé' 1954.
Expediente N? 5492|O|1953.

• Visto este expediente en. el Que .la señora 
Mercedes Cuello, dé Ortiz, en concurrencia Con 
3us hijas Eíermelinda' Manuela^ y. Mercedes 
Elvira Ortiz en sus. carácter dé _cónyuge SU-.

-.péTtiste- e hija-s legLtinüás resp^étivamenibe^ 
del afiliado fallecido don José Ortíz, -Solicitan
el beneficio, de pensión de conformidad a las Por el Poder Ejecutivo, con más los aumentos 
disposiciones- dél artículo 55 de-la Ley 774fijados por Léy .954 y Decretos compilementartos 
reformada por -Ley 1341; y . . „ ~'.l sujetos a- la£ condicione^ ‘establecidas, en -ej g¡r-

Que mediante Resolución N10 5168 —J— (ac_ 
ta N? 123) de fecha 16 de dJciemibre- de 1953. 
la -H. Junta de Administración de la Caja 
d/e Jubilacionets y Pensiones Ide la Provin„ 
cia hace luigar a lo solicitado por encontrar, 
se la recurrente . comprendida ’ en - las dísposL 
clones -de la Ley de la materia;

Por ello-, atento a lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado a fs. 32 y-en uso 
de la facultad ¡conferida Por el artículo 46 de 
^a Ley 774; ' -

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N? 5168 
—J— (Acta N9 123) de flecha 16 de diciembre 
de 1953. dictada por la H. Junta de Admi_ 
nistración de'la Caja -de jubilaciones y Pen, 
sienes d1e la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

Art. lo — ACORDAR a 'doña MERCEDES 
CUELLO DE OiRTIZ <en su carácter de cón„ 
.yuge supértiste del afiliado fallecido don Jo/ 
sé Oírte, el beneficio dé pensión que acuerda 
el artículo 55 de la Ley 774; reformada por 
Ley 1341 ’ con un haber básico de ' $ 167.47 
í/OJÉNTO' -SESENTA;. Y SIETE PESOS CON 
CUARENTA -Y SIETE.. CENTAVOS MÓÑErf- 
DA NACIONAL) a liquidarse desoje -la fecha - 
en que la presente Resolución sea aprobada
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Culo 93 párrafo segundo de la Ley 1628.
Art. 2° — Mantener lo dispuesto por Reso

lución. N? 51-67 —J— (Acta N? 23 en cuanto 
a la forma de atenderse lo-s ©argos formulados 
etn la-misma:

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
le en el Registro Oficial y archívese"’

• JESÚS MENDEZ
FloraMm Torres

Es copia:
Pedro Andrés Anw

Jefe-de Despacho del M. de E. F. y O- Públicas

DECRETO /N9 8413—<E.
Expediente N<? 5645|C|L953.
Salta, ‘Enero 8 de 1954.
Visto este expediente en el que la, señora 

María Martha DeS-imoni Amadey de Cornejo, 
solicita reconocimiento y computaión de los 
servicios prestados en lq Administración Pú„ 
bñea de la Provincia, por su extinto eenoso 
don Lucio Argentino Cornejo-, para hacerlos 
vdler ..ante la Sefceión Ley 4349 del instituto 
Nacional de Previsión So dial; en 
solicitado el beneficio de pensión;

donde ña
y

CONSIDERANDO:

5173 —f—Que -mediante Resolución N?
(Acta Ñ° 123) de fecha 16 de. diciembre de

DESDE HASTA

4—7—936
20—9—936
16—3—942

1—3—943

19—9—936
7— 2—938

28—2—943
8— 2—945

1953, la H. Junta de Administración de ia ' 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Pro./, 
yuncía de Salta,- noce lagar a (o- solicitada 
por encontrarse la recurrente comprendida en 
las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello., atento a lo dictaminado' por 
señor Fiscal de Estado a fs. 19 y en uso 
la facultad conferida por el artículo 46 
la Ley 774;

El Vice ■ Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

el 
de 
d®

< í . .
17 Ley 774Cpn -más. sus iñte„ 
reses devengados al 
31|10|53' P ’ - !
50’% (Je la Mí erencia art.’i •
20 decreto!Ley
5? de la Ley'.
1041, Convenio

DECRETA.:

Art. 1? — Apruébase la ReSolurión .N? 5173 
—J—(Acta -N? 123), de feicño: 16 áje diciem

bre de 1953, dictada por la‘ H. Junta de Ad_ 
nistr ación 
sioneis 
bloce:

de

1<?

? 158.25

9316|46 art.
Provincial'

"TOTAL ..

62.89

.. $ 2.748.65

Arf. 29 -1: Comuniqúese, publiques®-,, insérte
se en el Hegistro Oficial y archívese-

Es copia:' ; ~ '
Pedro- Andrés Arrans

Jefe (Te Despacho del M. dé E

’o Oficial y

- JESUS'MENDEZ 
Florentín Torres

F. y O, Públíeos
de la Caja de Jubilaciones y Penw 
Salta, cuya parte dispositiva esta-

—■ DECLARAR computabies en la 
forma y condiciones estábilecid-as por decreto

Ley 9316|46, CUATRO (4) años, CINCO .(5) 

meses;

vicios
de la
TINO 
talle:

TIEMPO
Año Mes Días

0
1
0
1

4
11
11

16
18
15

8

4 5 27

Art. 2? — FORMULAR Cargos a don LU
CIO ARGENTINO CORNEJO y al Gobierno 
d.e la Provincia, -Por la suma de $ 158.25 m|n. 
(CIENTO CINCUENTA* Y OCHO PESOS 
CON VEINTICINCO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), a cada uno; en concepto1 de 
aportes emitidos de realizar sin que existiera 
disposición legal que los eximiera; imponte 
que la de-rec’ño habiente señora MARIA MAR 
THA DESIMONI AMADEY DE .CORNEJO d4 
berá ingresar a esta Caja de una sola vez Y 
redamarse la parte que corresponde ©J Go_ 
bierno de la Provincia.

y VEINTISIETE (27) días dé ser, 

prestados en la Administración Publica 
Provincia., por el señor LUCIO ARGEN- 

CORNEJO de acuerdo al siguiente -de_

DECRETO;! :(¡N?
- ‘Salta, Enero

VISTO el decreto N0" 7840 
noviembre ppdo. 
tador de L 
Dardo Antonio 
consignar fes : 
meterse laítom< 
del niimso •; ,

8414—G.
8 de 1954.

, de fecha 30 de 
se designa con_ 

iciaria, al señor
•• Por el que

(púrcel' Penifem
Rojas, y habiéndose omitido 

formalidades a, que debía sm 
ia de poisesión de la funciones

El Vic© G í 
en Ejercí3 

f D

’bernador dé 
ño del Poder Ejecutivo,

E C R E T A¡ :

la Provincia,

SUELDO

200.—
200.—
150.—
250.—

IMPORTES
PERCIBIDOS

506.66
3.320 —
1.725.—
5.816.66

■ - Art. 1? 
dejándose 
funiciones.
Cárcel Penitenciaría,
Rojas, como asi también ! la 
Saldos y estado' general de 
del Esta-ble’cim i< 
tetvención ' de 
yincia. í

Art. 29 <
en el Registro

.e ‘Instituto NaCÍoHa de Previsión Social (Ley 
Provincial 1041) deben ser atendidos en la 

'siguiente forma:

..POR CUENTA DE LA CAJA D-E JUBILA- 
j OIONES Y PENSIONES DE XjA. PROVINCIA 
'.Monto- total
dél afiliado

de los aportes 
con más- &u<s

Art. 3? — ESTABLECER en la «Suma ¿e 
$ 2.748.65 m|n. (DOS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA OCHO PESOS CON SESEN
TA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL)Ja cantidad que, a su requerimiento de 
.be' ser ingresada a la Sección Ley 4349 del 
.Instituto Nacional de 
..eepto de aportes y

intereses
Monto total
del patronal con más 
sus interese s $ ‘920.06

(Cargo previo .al patronal
de acuerde d'l art. 17 Ley
774; -con *más sus 
intereses

| 1.38B.31
de los aportes

Previsión Social, en con 
diferencias establecidas

y 20? del decerto Ley 
acuerdo a losJ mismos y 

/ al artículo 59 del Convenio-dé Reciprocidad 
celebrado ©ñire'el Gobierno de la Provincia y

•por los artífCulois 89 
; 9316] 46; los que de

.^mintióse el decreto N? 7840. 
éste [blecido que

lecífiras por el
s'eñpr

ésP<

Rojas, como

la toma de sus- 
contador de la
Dardo Antonio 
verificaciójn de 
la contabilidad

atizarse con in_ 
neral de" la Pro_

ento, debe re
Contaduría Ge

Comuniqúese, pu 
Oficial y archí

blíqu&se, insértese

JESUS 
Jorge <

Es Sopla;!
Ramónj iFipwoa 

Oficial Mayor c.e Gobierno, ;ju

DECRETO N® 
Salta Ener( 
Debiendc

S.^ el ‘señor 
'Instrucción ‘.Pública,

$ 158.25 ~ $ 2.464.62

POR CUENTA DEL
y Pensiones L
50% de la diferencia
PCÚlo 20 d'ep Decreto
Ley 9316)46
POR CUENTA DEL AFI, . 
LIADO (Sr. Lucio A. Cornejo) - 
Cargo 'previo Que s.e formula 
Por aplicación del artículo

ESTADO (Caja de Jub.

ar_

$ 62.89

MENDEZ
Arroda

iticía é I. Pública

8415—G#
’d -8 de 1954. 

lar sentarse dé b 
■M.nistro de Gol:

o: República, S-. 
ierna Justicia e

E1 Vice ; G 3bernador de 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

í? bECRETA:

la Provincia,

r Ricárgas e - int trinamente de la 
Ministerio de Gobierno, Justicia 

l Pública, mientras ’dure la au_
Cartera dpj ]
■e Instrucción

jsencia del :titr lar, al señor éub Secretario del
mismo Depa-rf

Art 29 ~j4 
el Registro

Es copia

amento, dotí RICARDO FAL.LL 
Comuniqúese, -publíqúese, insértese

Oficial y areh:

JESU? MENDEZ 
Jorge

ves©.

Ara^da

RamósL Fígy-éma
is Gobierno, Jujíidcré Ir Público.Oficial Mayar



PAG.'14> SALTA,. ENERO 18, DE 1954 - BOLETIN OFICIAL

' DECRETO jN* 84TQ— G.
Salta, Enero ’ 8 de 1954.
V’sljHTO. la ’ noita de fecha 4 de enero del 

año en curso, en la que el señor Director Re 
- la- Escuela Provincial de Bailas. Artes fTo„ 
Tuiás Cabrera”, Profesor don Carlos Euis Garm 
uia Bus, solicita treinta días de licencia- por 

. tener que trasladarse a la CapitcA Federal por 
razones- partirulares;

de Guardia Cárcel .don ’ CARMEN Cp'EQUE y‘: 
al celador de da-GuardicL Interna don JOBGE 
BLAS- SARACHO por los causales previstas 
©n la úisposicióci .légai acriba-citada.

Ar-t, 2°^7 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se ea el Registro Oficial y ^archívese.

. JESUS-MENDEZ 
Ricardo 'M. Falú.

Por ello;

. ViCe Gobernador de Ta Provincia, 
en Ejercicio ctel Poder Ejecutivo,

T DECRETA:

ají. 1° ■—• Concéde-se treinta (30) dias 
léxica por razones particulares al señor 

a.e la Eócueía Provincial ue Bellas
’ profesor don CAItñuo 
y desígnase en su re^ 

p^aüo .al profesor de lla misma -don ÑUTtó 
MALE mientras dura la ausencia de
su titular;

,aa. — Comuniqúese, ’ ¿ubñquese, insértese 
¿a si d.egi&iro Qiicicd y archives^.

JESUS-MENDEZ
- - Ricardo XVL Salú

Cabrera”

Di_

¿jS -COptVÁ
¿í&iksGn Fig^eroa

íe ae a© Gobiari^.' L é Is Púhlige

DECRETO N? 8417—G, . .
Salta, lunero S de 1954. - -■ j
Espediente N? 7656(54. ’

. VISTO este espediente en el que la Direc 
eión Provincial de Educación Física, solicita 
aprobación de los gastos efectuados durante 

. el mes 'de ‘ noviembre del año ppdo.; y que 
asciende a la gnma de ?590.80, .

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
: Art. — Apruébase la inversión de QUí_ 
NIENTOS NOVENTA PESOS CON 80¡100 Mp 

590.80) realizado por la Dirección Provin„ 
eiai de Educación Física, durante el .mes de 
noviembre del año ppdo.; en los gastos-y coa
las imputaciones que se detallan en. la pía., 
nilla 'de fs.20;

■ Art. T- — Comuniques©* publiques©, insérte 
a© en ©1 Registro Oficial y archives©

JESUS MENDEZ 
. Ricwdo M. Falú

Es copia ,
■ Ramón Figuéroa : v .

jefe de Despacho db Gobierno, J. é 1. Pública

Es copia:
Ramón Figuéroa

•Jliciai Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 8419—G
Salta entro 8 de 1954
Exped'mnto N? -7627(53.
VISTO este espediente en el que C.I.F.O. 

S.A. “-Compañia industrial Frigorífica - Orán” 
solícita s® le acuerde personería jurídicaJ pie 

aprobación de s-us estatutos sociales co— 
críente en etstas actuaciones; atento lo inifoi\ 
arado por Inspección de Saciedades Anónimas 
Comerciales y Civiles y lo dictaminado por 
señor Fiscal de Distado,

'• DECRETO’ W 8421—A; . ’ 1 <
SALTA, Enero 8 d-e, 1954. . '
ORDEN DE PAGO N® 91/ ■
Expedienté NP 15.490|953. ' -

\ VISTO en -este . expediente *ei decreto -N? - 8909, 
de fecha 21 de setiembre último,, -por el qu> sB- 
ddjudica a fe firmas dé Tienda '‘El Guipur", 
V. Altobelli y Hnos.^y Peral/ García y Cía., di- 
versos elementos con . destino al Hogar de An_ 
cion-bs “Eva Perón" de ¡a localidad de La Mer
ced, los que ascienden a la suma total de $ 
1.10-8._ m|n.; y atento a lo informado .por
Departamento Contable con fecha 29--He diciefn. 
bre ■ ppdo.,

El Vice Gobernador de3 la Provincia, 
en Ejercicio del Poder 'Ejecutivo,

D E C R E T A-:

el

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio dél Po-der Ejecutivo, 

DECRETA:
Art. 1^ — Apruébanse los estatutos de la 

J.I.F.O. S.A., “COMPAÑIA INDUSTRIAL FRI 
GORIFICA OLAN”, que s-e agregan en estos 
obrados acordáncíásele la personería jurídica 
¿Oiicitada-

■ Art. 2° — Por la Insepcción d© Sociedades 
anónimas Comerciales y Civiles, extiéndanse 
os testimonios que se solicitan en el sellado 
4ue fija la Ley N? 1425. .

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
oe en ©1 Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Ricardo' M. Falú

Es copia
Ramón Figueroa

Me de Despacho dle Gobierno, J. é I. Pública

Art. 19 — Por Tesorería General, con la de
bida intervención de Contaduría Gen-eral de la 
Provincia, liquídese a la orden conjunta d^l Sub 
Secretario -y Habilitado Pagador Jdel Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública, con caigo de 
oportuna rendición de ’ cuentas, la suma de $ • 
1.108.— m(h. (UN MIL CIENTO OCHO PESOS 
MONEDA NÁICIONAD),’para que abone a las fír; 
mas de Tienda "El Guipur", la suma ¡de $ 89.50 . 
(Ochenta y nueve pesos con 50(100 m|n.), V. 
Áltobelli y Hnos., la suma de $ 65.— m|n. (Se
senta y cinco pesos m|n.), y Perah García y Cfa. 
la suma de $ 953 50 (Novecientos cincuenta y 
tres pfcsos con 50(100 m|n.) respectivamente 'y en 
un todo de acuerdo al detalle del decreto tie 
adjudicación N° 6’909 del 21 de setiembre de 

' 1953. —
I 29 — El gasto que demande el cumplí» 
■ miento del presiente decreto, deberá atenderse 
J córí imputación al Anexo E— Inciso I— lue-ms 

1|7— OTROS GASTOS— Principal b) 1— Par
ecí i— "Adquisiciones Varias" de la Ley d® 
Presupuesto N° 1566(53.

Art, qo __ Comuniques©, publíquese, -insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Pablo Mesples.

DECRETO íN? 8418-^G.
Salta, enero <8 de 1954

- VISTO 'la nota. re f echa 4 de] mes en Curso 
elevada' por la Cárcel Penitenciaria en la Qu< 
so'licita; la- cesantía del soldado d?el Cueipo de 
Guar dia Cárcel, don Carmen Co-lque y del Ce 
lado? de la Guardia Interna de ese Establecí ’ 
miento, don Jorge Blas Saracho por haber* in 
CuFrído en las faltas previstas ’ en el inc. *'b) 
del Art/106 de la Bey .1138;

El ViQe Gobernador de la Provincia/ 
4©n Ejercicio- dél Poder- Ejecutivo,

D E C RTT A : . ' — - ~:

JÁrt 1? —Déjase césente cón. aWrio-riáM 
■ 1° del meg en curso qí sedado.’del Cuerpo-

DECRETO N° 8420—G
Salta ©ñero 8 de 1953 ’
Éxp-ediente^N? 7591(53.
VISTO el présente ■expediente en el que "Co 

ro Polifónico de Salta? solicita reforma de sus 
estatutos sociales que corren agregados a c-g 
vas actuaciones;
* Po-r ello, y habiéndose dadb cumplimiento 

a lo dispuesto por el. artículo .7? del decreto 
número 563—G.; y lo dictaminado, por el ’se„ 
ñor Fiscal, de Estad©,

El Vic© . Goberna'dor /de- la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D.E C R E T A :
Art. 1?. —• Apruébanse las reformas de 

artículos. 29 9? lio 1&9 I7y 18. 19, 24. 27 y
le log estatutos -del “CORO POLIFONICO DE . 
SAETA”, dispuesta ©n asamblea de fecha 23 
de noviembre dé 1952 de-que dá cuenta el aq 
!a córriente a fs. 1(5- del presente expediente.

Art. 27 — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
.-e en e-1 Registro. Oficial y .archívese.

JESUS MENDEZ
/ 7 Ricarda-M. .Falú /.

Es copio:
Martín A.- Sánchez

Oficial Mayor da Acción Social y .Salud Pública

1O'S
44.

DECRETO 'N° .8422—A.
SALTA, Enéro 8 de 1954. -
ORDEN DE PAGO W 92.
Expediente N^ 11.736—953.
VISTO este expediente en fel que a fs. 22|24 

corre factura presentada por .el Instituto Optico 
■'‘Moró", por $ 744.20, en concepto de - la mer„ 
cadmía provista a- la ex—Dirección Géñeral de 
Salubridad conforme a la adjudicación di^pues- 

. ta por decreto N° 6470 de 19 de agosto de 1953;
atento a lasjactuaCiOnes registradas y a lo 

f formado a fs. 25,

Es- copia z ”■
■ .Ramón-Figuéroa . .. ■

jete Despacho de Gobierno, j. é l.? FübüCá'

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA.:'

Art. ló —. Por TesOrOría General, con 1& de^ 
bi’da inifervención de. Contaduría General de la 
•Provincia, liquídese a la orden conjunta dej. Sub
secretario y Habilitado ¡Pa^adOr del Ministerio 
de Acción SoCiál y Salud Pública, con cargo d© 
rendir cuenta,¿ la' suma de $ 744.20 (SETECIEN„ - 
TOS- CUARENTA Y CUATRO PESOS> con 20|:100.) . 

■a objeto de que oportunamente: se. abone al 
Instituto Optico “Moro.", igual iitóportei ...en can^ - 
colación. de la factura que por . Concepta
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indicado corre a fs. 22¡24 del expediente- arriba’ 
citado-.

Art. 2^ — - Elv gasto que demande el cumpli
miento de esté decreto sé imputará al Anexo 
E“ Inciso I— Items 1J7— OTROS- GASTOS— 
Principal b)- T— Parcial 1 de- la Ley de Presu- 
£ue&tU; vigente al 31 de- diciembre de 1953.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese, insértese 
tese en el ^Registró- Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ • 
Pablo. Mesples

s&rcf atendido directamente por la Habilitación 
de Pagas del Ministerio de Acción Social y-Sa- 
l'u!d Pública, Con fondos'de la Orden de Pago 
Anual NO ’9; Con cargo al Anéxo E— I-ncísO’ L— 
Items 1|7— Otros’ Gastos— Principal a) I— Par„ 
cial 29 de la Ltey de Presupuesto vigente al 3.1 
de diciembre de 1953.

Art. 3Q — Comuniqúese, publiqueser insértese 
en el Registro- Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Pablo- Mfesptes

> A i-': ' :
de Reconaciiiiífen-Os Médicos y Ucencias solícita 
la provisión j jde , "
Üénanza de jd'ínl

’ CONSIDERA]®©:

j, uniformes paro 
tíénanza de ?dichx oficina; y,

Que del -cbncr rso de precios 
Dirección Gehterdl ¡de Súmlnisl 
lo aütorizadó - por resolución 1 
más conveniente 
Tienda f'La ¡liíunc

la cotización 
Ldial";

el * chófer y or.

realizado por la - 
JrOs, conforme a 
J9 2364, resulta 
efectuada por la ?

Es Copia:
Martín A.‘ Sánchez -

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 8423—A.
SALTA, Enero 8 de 1954.
ORDEN DE PAGO N° 93.
Expediente ,N<? 11.439¡'953 — A-gr©g. N9 15.500] 

953. — z
VISTO este expedienta en el que corren fac

turas- .por un importa total dé $ 10.766.30, pre
sentadas .por varias firmas en concepto de la 
provisión a la ex—'Dirección General de- Salu
bridad y a la Dirección de Hospitale's dé lá 
ciudad' de Salta, de diversos medicamentos' y 
productos químico^-; y,

CONSIDERANDO:

Que. dichas compras fueron efectuadas? con 
Carácter urgente por así exigirlo las necesidades 
de los distintos servicios y por existir, además 
escasez en el mercado local de -algunos 'de jos 
productos solicitados, por lo que se estimó que 
las adquisiciones de referencia se encuadraban 
en 'las excepciones previstas en el artículo- 50° 
—apartados b) y h)— de la la Ley de .Conta
bilidad;

por 
pGr el 
ramo,

ello y atento a lo manifestado-'tí fs. 15 
Departamento Contable del Ministerio dtel

. ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Es copie:.
Martín A- Sánchez

Oficial' Mayord& Acción Social y Salud Pública

Por ello y- ater .to lo informado por Contaduría 
General a fs^lO '

EMViCe Gob!

vta.,

DECRETO. N9 8424—A.
SALTA, Enero- 8 de 1954.
Expediente N° 16 43.4|953.
VISTO este expedienté en e-1 cual el -médico 

regional de Aguaray, solicita la provisión de 
una Cocina nueva a gasdde kerosene, por cuan
to ’a que presta stervicios actualmente- tiene un 
uso de once años, encontrándose ’en pésimas 
condiciones d.e funcionamiento, no- obstante ha
ber sido reparada; y,

ernador de: la Provincia, 
en Ejercicio del Pofd©f

E C V T A
Ejecutivo.

: D

CONSIDERANDO:

: Que del’ concurso dte precios realizado por Di
rección General de Suministros,, se desprende 
que resulta más- Conveniente la. cotización oírte, 
cida por la firma - A.R’C.A.M.A., quién presu
puesta una cocina nueva, marea "Turena"/ de 
Itís características requeridas, al preció de $ 
1.670.—;

Por consiguiente, y atento lo 
ej Departamento Contable del 
ramo,

informado por
Ministerio

Provincia,

del

Art?
DIAL" 
cial y

INDA "LA MUN.Io — Adjudícase a .la TIj
>n al Ministerio de Acción So-la provisto:

Salud3 Pública, de dos uniformes -a $ 420 
una gorre 

tino al chófer y 
conocimientos < M 
midad en u!n t<J 
fs. 5. — \ ■

Art. 2° El 
VECIENTOS PCI: 
la adjudicación < 
atendido directa [ 
Pagos del Minis ¡ 
Pública, con Mondos de la OFde 
N9 9, con cárgo

al precjo dé f 
ordenanza del 

[SdicOs -y Licer 
do ál presupuesto que corre, a

> 68.— con degi_ 
■Servicio de Re- 
cías, ’de ’ Canfor.

e $ 908.— ‘(NO-
. a que asciende . -

gasto total d
O PESOS) m|n 
dispuesta precedentemente, será 
mtente por la
©rio de Acción

Habilitación de
Social y Salud 

Ai de Pago Anual 
Inciso I— Items 
a) 1— Parcial 38

al Anexo E—
1|7— Otros Gastos— Principal

©supuesto vigtente al 31 de di_de la Ley d,é Pn 
ciembre de 11953.

Art. 3o — i El presente decreto será refrendado
por los Ministerios de Accióp Social y Salud 
Pública y dé E< onCmía, Finan:

Art. Io — Por Tesorería General, con la 
bida intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a la orden conjunta del Sub 
Secreta-rio y Habilitado Pagador del MINISTE
RIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD? PUBLICA, 
la suma de $ 10.766.30 (DIEZ MIL SETECIEN. 

.TOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 3Ó|100) m|n., 
con cargo !de rendir cuenta, a objteto de que 
oportunamente se abone a las firmas que a con- 
'tinuiación se detallan las facturas respectivas por 
los importes que se Especifican y p°r 
cepto ya indicado:

’de_

el con„

Expte. N9. U.439|53. — Fs. 2|4
Droguería, S'alta $ 3.957 40
Fs. 6|7 Droguería Salta* ft 1.964.10
¿pie. N° 15.500153. — Fs. 4
Droguería Salta It 1.402'. 85
Fs. 5 Droguería Salta’ u 678.75
Fs. 6 Droguería . Salta ÍZ 111.20
Fs. 7 Droguería Salta // 1.207.50
Fs. 9 Laboratorios "Ocefa" u 500.—
Fs. 13 Droguería Salta fC 728.50
Fs. 14 Droguería Salta ft 216.—

j *• TOTAL: 1Ü.7B6.301

El ViCe Gobernador de la 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:
Art. Io — Adjudícase a la firma A.R.C.A.M. 

A; So'c. Rresp. Lt¡da; de esta ciudad, la provi_ 
sión al Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública con destino a la Estación Sanitaria de 
Aguaray dé una cocina nueva mar-Ca '‘Túrena'’ 
a gas de kerosene, modelo M. de dos quema., 
dores y hornos con marcador de temperaturas 
de acuerdo* ten- ürí todo al -presupuesto que c-oL 
^rre a fs. 2; al precio total' de $ 1.670 (UN 
•MIE SEISCIENTOS- SETENTA FEjSCS) m|n; 
' Art. 2'9 — HF gasto que déiúandé la cddju- 
ftiCaCióri dispuesta' prec&dentémente, ste impu. 
tara al Anexo- E— Inciso I—e Items l|7 Otros 
Gastos Principal b) 1— Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesta- vigente al 31 de diciembre de 
1953.

Art. .3° — El presente decreto será nefrenÜa- 
. do pOr los Ministerios dé Acción Social y Salud 

Pública y de' Economía, Finanzas y Obras Pú^ 
bhcas.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, inséf 
tese em él- Registro Oficial y archívese.

’ JESUS MENDEZ
Pablo Mesples 

Florentín Torres

blicas. — ;;
• Art. 4? —r Ce: 
en el Registro

:as y Obras Pú.

•muníquese, .publíquege, insérte
Oficial .y arel ívese.—

MENDEZJESUS
Páb^o- Mesples

Fl'orentm Torres •
Es- copia:-1 j
Martín ¡A. ____ __

Oficial-Mayor d$> Acción Socid
Sánchez

y Salud PúbBaa

. Árt, 2Ó

DECRETO ÑOí 8N
’ SALTA, Enere- 8 da 1954;. 
- Expedienté N° 6105|D|1953.

26—E.

VISTO él’pedido que. formula Dirección Ge„ 
nteral de Ice 
sentido de 
80.000.— m| 
tés gastos qué 
versas obras?.

Atento- a!lo

Vivienda y Obras Públicas, en el 
que
IK

se le provea
;cantidad nácese ría pa-ra sufragar 
demandan lá prosecución de di

la súma de $

¡ontadurfa Gene_.nformodO' pOr
ral de la Provincia,

• El Vicé ¡ Gobernador de
>io del Poder Ejecutivo,

la Provincia,
en Ejérci

DECRETA

Art. 19 
General dej la 
General a jfave 
Dirección General de la V¡vi 
bli’Cas, la suma 
MIL PESOS) 
dé oportuna fe idición de cu-é 
ción a la duenda especial UML 

híxpedienfé' N-v . CIONALES; 12,
El gastó' autorizado’ -por teste d&éreto VISTO; óstf expedienté el cual el Servicio lCIALES ■ LEY

Es copia: ’
María Emma Sales de Lemrne

Oficial Mayor de' Gobierno, Justicia é. L Públic-í

DECRETO $425—A.-
Saltee, Entero 8 de 1954. 
Expediente' N9 l:0‘.813|953.

Con intervenCi
Provincia, págiése por Tesorería 
r de Habilitac

5n de Contaduría

da $ 80.000 — 
llíONEDA NACI

830- — 12.983 
<60211952. m

ón de Pagos d® 
Brida y Obras1 Pú-- 
- m|n. .(OCHENTA 
ONAL, con Cargo 
it<xsr coñ imputa.. 
UTAS LEYES NA- 
y MULTAS -POLL
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■ Ari. 2o — Comúrjíquese, publíquese, insérte
se en-eT Registro Oficial y“archívese .

'.JESUS'MENDEZ ’ 
. Flormtm- Torres

Capital; Se-Cció'n -K, Manzana '5 • a, parcela 12, 
catastro-20 699, en' el sentido de -que s.e le ad_ 

• judique .de acuerdo a las. disposiciones vigenttes 
. una fracción de,terreno con ubicación colindan
te a - la indicada anteriormente; y = . .

. CONSIDERANDO: ’ /’ ‘ ’
'' hs copia:/

■ Pedm Andrés-■ Arram
jefe (Je Despacho ddl M. dé É. F y O.’Públicas-

N?
con

Que la incorporación de esta fracción a la- 
mencionada propiedad ha de -significar la r@_. 
gularización. 6-n su perímetro, brindando la po
sibilidad de la.- instalación de jardines en sus 
alrededores, respondiendo asf a las. exigencias 
urbanísticas previstas ten x la zona;

■ 'Que en el plano de.parcelamiento de -la zona, 
confeccionado por la Dirección General de 
muebles, ste ha contemplado la incorporación 
la fracción indicada,-

Que la Ley 1138 del 27—8—51 autoriza
Poder Ejecutivo a -adjudicar, en forma directa 
los terrenos de propiedad fiscal, destinados a 
construcción de la vivienda propia,-

Por todo ello,

DECRETO N° 8427—E-/ .
SALTA, Enero 8 de -1954. 
Exp*edienté N° 1349:—C—52.
VISTO este expediente por intermedio del Cual • 

la señora Nélida Esperta de Casabeila solicita 
reconocimiento de una concesión de- agua pú
blica para irrigar su propiedad denominada "l/L 
te 65 de la Colonia Santa Rosa", catastro 
784, ubicada en - el Departamento de Orón, 
una superficie bajo riego de 10 Has.; y
CONSIDERANDO:

Que el H.' Consejo de Administración Gteneral 
'de Aguas de Salta, mediante resolución N^ 742, 
'dictada con fecha 10 de "diciembre de 1953, pro
pone al Podter Ejecutivo se haga lugar al re_ 
conocimiento solicitado, por haber dado Cumpli
miento la recurrente a. los requisitos establecidos

: en el Código de Aguas;
. Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 

Fiscal de Estado a fs. 28 de estas actuaciones, 
concordante Con la® 'expresas disposiciones con
tenidas en ©L Código de Aguas;

’ El Vice Gobernador z de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,.

: Y D E C R E T’A :
Art. 1° ■— Reconócese una concesión de agua ' m. 

pública para el inmueble denominado LOTE N9 
65 DE LA COLONIA SANTA ROSA, catastro:. N?

■ 784, ubicado en tel Departamento de Crán, de
~ propiedad de la señora NELIDA ESPELTA DE 
- CASABELUA, para irrigar, sen un Caudal de cin- 

. co- litro® por segundo, a derivar del río Colo
rado, por .el canal matriz, con 'carácter perma-

. peni© y a perpetuidad, para rjtego de una.su„ 
peí fíele de diez hectáreas. •— En época de es
tiaje esta dotación ’ s© rteajustará proporcional- ’ 
mente entre t°dOs los ¡regantes a medida que 
disminuya el caudal del citado río.
- Art. 2o — Déjase establecido que por no te- ’ 
nerse los aforos definitivos tel rfo. a qu«. se r</que fomuJa ’eí señor Mam©! Medina, de acuer. 
íieie la concesión reconocida en el pífeseme de. : Qj piano quo acompaña estas, actuaciones,

In_ 
de

al

la

. El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio -del Poder . Ejecutivo, 

DECRETA:

— Adjudícase al señor SVANIMIR NA- , 
en la suma de $ 352.— m|n.’ (TRES» I 
CINCUENTA Y DOS PESOS MONEDA r

Art. Io
RANCIO,
CIENTOS
NACIONAL), una fracción de terreno de propie
dad fiscal, ubicada en la -Sección K— Manzana 
5 a, fracción de la parcela 12, r con una supte„ 
ficie do 7-0.32’m2., y con las siguientes medj- 

jdas.y coÜndaciOnes: NORTE; Parcela 12, SUD: 
’■ Parcela 11 y 20.25 m.; ESTE: Parcela .il y 1,03 

OESTE: Calle Lo® Ceibos y'6.00 m.—
• Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insértese
. en ‘el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
' Floresitm Torres

Es Copia: " ' ’ ' /
Pedro Andrés Arranz

Me efe Despacho del M.'deT. F. y O. Públicos

DECRETO N° 842'9—E.
. SALTA, -Enero 8 de 1954. .

Exptediente N9 60|I[54. —•
VISTO el ofrecimiento de donación sin cargo.

Créto, la cantidad, concedida queda sujeta a la ! 
efectividad -de caudales del río ten las distintas 1 

.¿pocas del año, dejando a salvo; por lo. tanto,- 
la,- responsabilidad legal y técnica fde las auto» í 
r^dadés correspondiente de la Provincia, . qute 
'oportunamente determinarán para cada época los 
caudales definitivos en virtud de las 'facultades 
conferidas- por te]’-Código _d.e Aguas.

- Art. 3o — La Concesión’ reconocida e® con la® 
reserva® previstas en ‘os artículos 17 y 232 del 
CódigOr de Aguas. ,

Art/ 4? — Comuniqúese, publítftiese, insérte 
«e en el Registro Oficial y archívese.

Sara-via, Con destino a 
plaza, edificio® públicos

informado por Díreccjón

de. tterfenos de -su propiedad situados en la lo« 
5 ’ calidad de Apolingrio 
r’ | Icx construcción de una

’ y. .-viviendas;

Por ello, atento a-lo
General de Inmuebles;

"El Vi’Ce ’cGobernador -de - la. Provincia,
< en Ejercicio del - Poder y ÉjéOutivo,

D E CRETA:

Art. 19
lo® siguientes terrenos- de su propiedad, 
ofrece . e/ señor . Manuel Medina, situado® en la, 
localidad- dte^ Apohnario Saravia, d®' conformidad" 
-al '.plana que se acompaña: _ . . . ’’
MANZANA N° 11: —.formada por. un réctám, 

¿ ’ g¡ülo de 100}metros?dé'lado, y una superflcie.de
9.375 m2:— ' ‘ "
MANZANA N° 13:

■ .DECRETO. N9- 8428—E.'- 1 . guio de 40 m. por 10Q'*m.; con/- una-•superficie r’ én virtud de Ja autorización que le confiere' la
- SALTA,• Enero 8 de i -1954.; . de 3.975 m2.— ;;' • . ~ - • <- ; • - j. Léy. 1338, debe efectuar las adjudicaciones- d®

, VISTO lo solicitado-por el señor .Svanímir/Na- MANZANA N9 15: ■•'formada ¿por-, un- rectán/7 las Idívtersas parcela® disponibles a sus diversos 
rancie propietario dM inmueble ubicado en esta 'guio -de 100. m. !de lado/con... una' superficie de .solicitantes^ teniendo en cuenta éj destino-¿le 101

JESUS R1ENDEZ
-Florwtíii 'Torres

•’• Es copia: ’ ’ . . '
- ■ Pedro Andrés Arrasé
{ríe de Despacho del M. 'de E. F. -y Ó. Públicas

Aceptas^ ten., donación, sin cargo,
que

- / ' dos a nombre- del Banco. Provincial de Salta; -
f o Anada por un rectán. ”

9.975 m2. — Id
FRACCION MANZANA N° 18: — íormadq-.-por 
las parcelasNos.- .J2r ’9,t 10,. 1.1 y -12,. en -un fondo 
de 40 m., con?.una superficie’ de 3.987.50 m.2.-

Art. 29 Acéptase la •donación de-lo®. terre- 
.nos afectados ppr ~calles^ y ochavas, .de ,cOnfor„ 
mi-dad gl plano jd©-.; urbanización confeccionado 
por Dirteccióñ General de Inmuebles. /.

Art. 3o — Tome razón--ESCRIBANIA DE GO 
BIERNO. y DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES.

Art. 4? — Comuniqúese; publiques^, insérte 
se el Tlegístro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentín - Torres

' Es Cofiia: . - .
Pedro Asidrés Arranz

Jefe (Je Despacho del M. de. E. F. y O. Públicas

L DECRETO -N° 8430—E.
SALTA, Enero 8 de 1954. ' -
Expediente N° 6160—C—53.
VUSTO’ este expediente por el que la Caja de 

JubilaCiOntes y pensiones de la Provincia de 'Sal. 
ta, solicita ®e liquide a siu favor la suma de 
$ 165 .--- m|n., en concepto !d® aportes, patronales 
no hechos efectivos oportunamente de lo® liabte^- 
rtes del señor Carlos Enrique Figueroa; - ‘ v *

. Atento a que por pertenecer a un ejercicio 
vencido y ya cerrado ha caído bajo la sanción 
del art. 659 de la Ley de Contabilidad, y a lo 
informado por Contaduría . Genteraj de la Pro
vincia,

El ViCe’ Gobernador de la Provincia/ 
eñ Ejercicio - del Poder Ejecutivo, v 

D E C R E T A : .
Art. 1°.— Reconócese un crédito por el con

cepto arriba expresado a favor de la- CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVÉL 
CIA DE SALTA, por la suma de $ 165.— (CIEN
TO SESENTA Y CINCO:’. PESOS MONEDA ■ -NA
CIONAL).

- Art. 2o — Resérvense las pre^e-nttes. actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, has- 
ta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren los 
fondo® necesarios para -su cancelación.

Art. 3o — Comuniques®, publiques*©, insérte., 
se en ©1 Registro Oficial y .archívese,

'a JESUS MENDEZ '
Floreatm Torres^

- Es copia: . ■ '
Pedro Andrés Arranz

L-fe (Je Despacho deLM. dé E. F. y O. Públicas
i '

DECRETO N9 8431—E. .
SALTA, Entero 8 de . *1954.
Expediente N9 283Ó|I-| 1-953. '
VISTO estas actuaciones a las cuales corren 

agregadas las ’ solicitudes'presentadas por ve
cinos de la- localidad de -Molinos', cabtectera. del 
Departamento del mismo nombre; sobre adjudica, 
ción de parcelas de terrenos para ser destina
das a- la construcción' dte su vivienda propia; y 
CONSIDERANDO:

Que. por Decreto N° 8208, del 23 de Diciembre 
último,, se aprueba, la’cesión a favor ¿Leí'Gobier, 
no de Ja. -Provincia de los terrtenOs • Ubicados 

¡en .el pueblo !de Molinos y actualmente registra- 

t...Que-..en. testas’ condiciones, el Poder Ejecutivo/

superflcie.de
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terrenos, Cual, es la construcción de nuevas vi./Obras Públicas., en cumplimiento de la Ley 
vtendas; ■ • i ~ “

Que -la Dirección . General de Inmuebles ha ■ 
estudiado los precios básicos a base de los cua
les deben efectuarse las adjudicaciones de acuer
do a la situación esp’etial del .pueblo de Moli
nos y con un espíritu de amplio- fomento y con
tribución Con sus adjudicatarios al fin propuesto;

Que estas adjudicaciones deben efectuarse en 
base al plano actual d.fel pueblo de Molinos,-con
feccionados por Ja ex—Dirección General de

28 del 17 de agosto de 1932; 
Por todo ello;

El Vice Gobernador de la Provincia/ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

N°

Art. }9 — Adjudicansfe las parcelas disponi
bles en el pueblo de Molinos en lp.s terrenos 
transferidos al Gobierno de la Provincia, por 
Decreto N° 8208 y de acuerdo al siguiente de
talle y precio;

nes del Decreto N9 7323 del 21 de Octubre úl-

ADJUDICATARIO LOTE CATASTRO SUPERFICIE . PRECIO DE
VENTA

Domingo Liendre ; 22 254 1.014.75 $ -304.40
Gei’baCio Burgos , ’ 73 2'91 889.— " 266.70
Pedro Pastrana 74 301 798.— ”■239.40
Enrique Aban • 75 348 770 — " 231.— -
Juan Primitivo Zuletg -76 349 935.— " 280-. 50 •
Simeón Cardozo 77 375 660.— " 198.— ,
Bernabé Gutiérrez 78 407 660.— " 198.—
Qujntín Guanea 79 40'9 660.— " 198.—
Atanacio Cardozo 80 419 660.— " 198.—
Marcos Gutiérrez 81 422 660.— 198.—
Roberto Pistan 82 • 451 660.— " 198.—
Ignacio Yapura 83 452 660.— . " 198 — .
Marfa Estela Liquín 84 458 660.— " 198.— .
Mario Oscar Liquín 85 507 . 66ff.— " 198.—

Art. 2o — La Dirección General de Inmuebles j
la c©sión gratuita de -terrenos de propiedad Co_extenderá a cada adjudicatario una libreta para
munal a favor del Gobierno de la Provincia, pa-el pago de las diversas cuotas mensuales, las

que deberán efectuarse en un plazo de 5 años, ra qufe sobre los mismos se construyan vivien_

o sea en ses’Cnta mensualidades. das para obreros y las sedes sociales de lás
organizaciones gremiales;

Art. 39 — Los diversos pago$ deberán efectuar- Por ello,

se en el Banco d© Préstamos y Asistencia So El ViCe Gobernador de 1.a Provincia,
cial y en un lodo d© acuerdo a las dispos¡tio_ en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

timo. —

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se 4.U el Registro Oficial y archívese.

Art. Io — Acéptase en donación,' sin cargo

de la Municipalidad de Metan, los terrenos d©

Es Copia:

3ESUS MENDEZ
Florentm Torres

su propiedad situados en @sa localidad y

comprenden media manzana, cuyOs límites

los siguientes;

que

son

Pedro Andrés vArranz ; ‘
I Te efe Despacho del M. de E. F. y O. Publican

DECRETO N° 8432—É.

SALTA, Enero 8 de 1954.

Norte: callte San Martín; Sud: Calle Pueynredón; 
Este: calle Arrayanes y Oeste: calle Suiza.

Art. 29 — Tome, razón Dirección General de 
Inmuebles y pase a Escribanía d© Gobjerno, a 
fin de que se extienda el correspondiente tes
timonio de dominio.

Art. 39 — Comuniques®, publiques®, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese

VISTO Y CONSIDERANDO:

La - Resolución dictada por el H. Concejo' D©_

liberante de Ja Municipalidad de Metan, en se.

sióh def 21 de noviembre de 1953, disponiendo

Es Copia:

JESUS MENDEZ
Flor sillín Torres

■ Pedro Andrés Arras®-
[efe de Despachó del M. de E. F-..Y O. Públicas

DECRETO 
SALTA, 
Hablen: 

el Exorno, 
doctor Rio
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,NS 8433—G,
En|ero 11 de 19. 

do
s

tard

El -Vibe

Art. Io í—

4.
.a Capital Federal

ónes© ©n

grasado de
ñor Gobernador de la Provincia,.

Joaquín Durand, ’. ■ - ,

obernador de la Provincia,

ció del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

bernatjvo, tal '

JOAQUIN pUJ
Art. 29 -1

en eí Regjstro

pos* ¡ion !d&l mando gu.

itular del mismo, doctor ^RICARDO

ND.
omuníquese, publiques©, insértese 
Oficial y arel ívese-,

JESU
Ríe

S MENDEZ 
:krdo Me Fgdú

Es co^ia

Ramáb F
Jefe de Despa

yeros
o- de Gobierno, J é I. Pública

DECRETO -^9:18434—E.
SALTA, Enejo 11' de 1954. -

VISTO las sbljcitudes prese atadas ante la Di
rección Gen©r2|l d© la Viviendo: y Obras PúbiL, -A 

 

cas, por personal perteneciente a Dirección Ge
neral de Águ y Energía de la Nación, deferen-, 
tes a las adjudicaciones !de parcelas de terrenOi 
para la construcción de su v¡ tienda propia, y

CONSIDERAN!

Que la Dirección General

concluido él arc.eiamiento^ de una fracción

de Inmueble^. ha

ae

- tornen© fiscal, /bicada ,©n el

río Arias, actualmente rellenado, correspondiente 
según nomenclatura catastral,

a) y b) d4:: da (Sección f'F";

antiguo lecho, del

a la manzana 87

Que

tivo la

bañas,

de su

Por,

catión: de tas

la Ley ]

personas scjlicit 

GIA DE LÁ N

Que dado el

CION",

errenos

? 1338,

lugar d©~ trabajo de ias- diversas

tes, '‘USINA DE AGUA Y ENER-

resulta ventajosa la ub¡_

indicados;

autoriza al Poder Ej©cu-

las dnddju(dicc|tión de

a fin, dd ser destinadas

ersas parcelas un

viviéndaj propia;

todo i élld

El Gobernador de la

Art. Io

UBy 1338, las

• E C R E T; L

djudfc-ase, de

a la construcción

Provincia

:onform¡dad- a la 

árcelas urbanes .que constituyen 

el proyecto ¡(de ¿arCelaaniento de da manzana N° 

 

9.7 a) y b)/ de| la Sección UF de esta ciudad,

de propiedad fi|cal, de acuerdo al siguiente de

talle -y -predio;
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de Inmuebles extenderá a cada

■ ADJUDICATARIO ’ SEC. MANZANA PARCELA CATAST. SUPERE.
m2.

PRECIO DE
VENTA

Vicente Oul'ier F 87 a 1 .28157 ' 340.41 $- 1:702..—
Raúl Escottorín F"" 87 a ' 2 ~ 28158 368.08 " 1.840.—
Romulo Guaymás F 87 a 3 28159 347_. 62 " 1.738.—
Félix _A.gu.iLar F 87 a ’4 28160 293?75 " 1.46'9.—
Andrés Colina F 87 a ’5 28161 360 06 " 1.800.—
Justo R. Nieva F 87 a 6 28162 271.28 " 1.356.—
María Alfredo Funés F 87 a 7 28163 262.24 " 1.311.—

- Ramón Electo Concha F ' 87 a 8 28164 326,13 " 1.631.—
. Ricardo Carduzo , F . ‘ 87 a 9 " 281165 327.17 " 1.636.—

Anastacio Guaymóis F 87 a 10 28166 339.45 " 1.697.—
Arturo Pacheco F 87 a 11 28167 331 59 " 1.658.—
Alejandro Ríos F 87 a 12 28168 331.59 " 1/658.—
Felipe Martínez F 87 a / 13. 2816'9 331.59 ‘ " 1.658.—
Leonardo Sinner F 87 b ‘ 1 28170 303.54 " 1.518.—
Anselmo Soto F 87 b 2 28171 347.62 " 1.738.—

¿ Braulio Torres F 87 b 3 28172 347.62 T 1.738.—

Ramón Bordón F 87 b 4 28173 301 12 " 1.506.—
>, Luis Gómez F 87 b 5 28174 ■ 297.84 “ 1.489.—

Raúl Caro F 87 b 6 28175 305.60 " 1.528.—
Santos Copa F 87 b 7 28176 312.30 " '1.561.—

. Norberto S ando val F 87 b 8 28177 326,50 " 1.632.—
Francisco Domingo Avendaño F 87 b. 9 • 28178 • 347.62 " 1.738.—
Ladislao Peralta • F 87 b 10 . 28179 347 62 1.738.—
Pascual Guillén F 87 b . 11 28180 329.64 1.648.—
Gabina Camacho F 87 b 12 ' 28181 316.36 " 1.582.—
Robusiiano Ruíz F 87 b 13 28182 309.47 " 1.547,—

■ Diego Apazg F 87 b 14 28183 3ttL. 1’9 " 1.516.—

adjudicatario una boleta

ANTONIO REMIGIO VIZGARRA, desdé el 
19 al 30 inclusive del mes de noviembre . 
próximo. pasado, en eL cargo .de agente :de

. la .Comisaría de Genéral. Enrique. Mosconi; . 
GU ALBERTO GONZA,. desde el día 20 al .30 
inclusive del mes de . Octubre' próximo' pasa . 
do, .como agente de la Comisaría de _Ce- / 
rrjllOs; • • -
CARMELO-LAS SI, diside el día 16 al 26 de 
setiembre inclusive del mes de setiembre 
próximo -pasado, como agente de la Sub 
Comisaría de Vaqueros;

Art.
se en

-b)

c)

29 — Comuniqúese, publíquése, insérte- 
el Registro. Oficial y archívese „

RICARDO X DURAND- 
Ricardo M. Falú '

copiaas
Ramón Figueroa

>fe de Despacho de Gobiern/o, |. é I. Pública

DECRETO N? 18437—G ) .
' SALTA, Enero 11 de 1954,

VISTO 10’ solicitado pOr Jefatura de Policía 
d© la Provincia en nota número 18 de fecha . 
5 !de enéro del año en

El Gobernador
D~ E C R

curso,

de la Provi&eia 
E T A :

Art. 29 — La Dirección General
d© compraventa para la gestión de .crédito a iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional, pa 

- la, ser destinado a sufragar los * gastos que de/mand© la construcción de la vivienda. 
Art.’ 3° — C0muníqu©sef publiques©, insértese en el.Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
JFlorentm Torres

Art. 1° — Acéptase 
das por jd personal de 
a continuación se detallan con 
día Io del actual:

las renuncias ¿presénten
Jefatura de Policía que 

anterioridad al

a)

b)

agenta plaza
2da.

Es Copia; ? • ;'
Pedro Andrés Arrán^

Jefe efe Despacho del M. de E. F. y O. Pública^

de 
su 
el

DÉCffiTO ¡No 8435—G
Salta, enero 11 de 1954

ANEXO "3" i
OR-DEÑ DE PAGO N? 249 ,

Expediente N9 5027]5'4.
VISTO este expedienté en el qué Fiscalía 

Estado, solicita la liquidación y pago de la
- ma de $ 1.107.70 para ser depositado jen
- jiijcio caratulado ''Ejecutivo Exéquiel Salgado

. vs. Gobierno de la Provincia de Salta"; y aten
ta 'lo informado, por Contaduría General,
' ' ’ El Gobernador de la Provincia

‘ - -D E .C R E-T A :■ 1
Art. Io — Disponese la apertura dé un cré_. 

dito de UN MIL CIENTO SIETE PESOS CON 
70[100 M|N. (S 1.107.70) denominado '‘Juicio E- 
jecutivo Exequiel Salgado vs. Gobierno de la! Pro 
vi-n-cia", débiendosé incorporar dicho crédito den 
tro Hel Anexo B— Inciso II— OtrOs Gastos— 
Principal a)l— de -la Rey de Presupuesto vi
gente.

-Art. 2o. •— Previa intervención de Contadu
ría General,, liquídése por Tesorería General de 
la Provincia la su¡ma de UN MIL CIENTO SIE 
.TE PESOS CON 70[100 M]N? ($ 1.1107.70) a fa 
vo/de'la HABILITACION DE PAGOS DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
con cargo de rendir-cuentas y para qué lo trans 

' fiér-a a dTsCalía' de EstaHo, a' fin dé que esta 
Última puéda hacer :§•! 'depósito corre.spohdiente

''en el juicio 'caratulado "Juicio Ejecutivo Exe_ 
guie! Salgado vs. Gobierno de la Provincia", 
Conforme lo solicitado a fs. 1 de estos obrados; 
debiéndose imputar dicho gasto - al Anexo B— 
Inciso- II— Otros Gastos— Principal a)l— Par
cial 'Juicio Ejécutivo .Exéquiel Salgado vs. Go„ 
bierno d:é la Provincia" de la Ley-de Presupues 
to vigente para 1953.

Art. 39 — Oportunamente dése cuenta de lo 
dispuesto én el presente decreto a las HH. C'C. 
Legislativas de la -Provincia»

. Art. 4? — Comuniqúese, publíques-e, insérte 
set en el Registro Oficial y'archívese-.

- ■ ’ RfCARDp X'DURAND
Ricardo M/ Falú "

Es copia
Ramón Figueroa

tefe de Despacho-de GobierrA’ L é I. Pública

c) agente de la Guar

d) agente dé la Guar
382; ' -

CARLOS GONZALES, como
194-de la Comisaría sección
DEMETRIO GOMEZ, como agente de la Co 
misaría de Campo Santo.
ROQUE SARAPURA, cómo
día de CdbaUeria plaza 383; 
MATEO MENDOZA, como 
dia de Caballería plaza 

e) PACIFICO MARTINEZ, como agente de la
Guardia ¡de Caballería plaza 3'93;

RENE AGUILAR, como agente de la Guar 
d'ia de Caballería plaza 370
ALCIDES MAZA como agente dé la COmi 
sUría de Campamento Vespucio' (San Mar 
t¡n.

h). JUAN GABRIEL ONTIVEROS, .coma .Auxiliar 
5to. .de Tesorería General de Policía

Art. 29 —* Dense dé baja, con anterioridad al' 
día Io del actual ál siguiente personal de J.e_ 
(atura de Policía: '

) MIGUEL ANGEL QUIROGA, Como Subcomi 
sario de 3ra. categ. de la SubcOmisaría de 
la. Merced; e '

) HUGO SAAVEDRA como agénte plaza. 378 
'de la Guardia de Caballería;

ANTONIO FRANCISCO MANUEL HERRERA, 
como Auxiliar 5o (Oficial meritorio dé 1ra.' 
Categoría).. ■ .

Art. 39 — Declárase vacante el cargo de co 
.misario de la. categoría He la Comisaría de 
Tránsito por fallecimiento de su titular , don CEL 
SO LOPEZ; con anterioridad al día 21 ]de di-.\ 

' ciembre próximo pasado.
• Art. 4? — ComuníQueso, publíquese, jnsérte 
’ s-e. en el Registro Oficial y archívese.

f)

g)

a)

b)

c)

DECRETO N° $436—G ' .
Salta, ‘enero 11 de 1953 , .
VISTO lo solicitada por Jefatura de Policía 

Provincia en nota, número 27 de fecha 
meg én Curso, .
Él Gobernador de la Provincia 

D E G R E TÁ : .

Io — Reconóc-Onse ,10s servicios, prestados

de la
7 de l

RICARDO X DURAND 
. * ’ Ricardo M.' Falú.

Es copia" , / ’ .
Ramón. Figueroa / - - -Art Io — Reconóc-Onse . ios servicios, prestados j ¿Ramón. Figueroa .’ • - - -

por el siguiente personal de jefatura, de Pol¡- , jefe - de Despacho de Gobk-^u’O, J. é I. ¿Pública 
cía»- I-
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&DECRETO N9 8438—G.
- SALTA; Enero 11 de 1954.
.'.-VISTO 1Q- solicitado pOr jefatura rífe Policía 
en ■ nota número 13 de fecha 4 ■ de enero H&l 

?año en curso, • . ¿ .

' El Gobernador ds la Provincia
DECRETA:

. Art. Io —: Aaéptanse las renuncias presentada# 
por el personal de Jefatura de Policía; de la Pro 
vínola que a Continuación se detallan, con an
terioridad al día 19 -del actual.
a) -- * MARTIN COLQUE,- como agente plaza núme..

J ro 26 de la Comisara Sección Prím-era; •
b) IANTONIO TRAPANC; como Auxiliar 

(oficial meritorio- de 2rda. ’ categora) de 
Guardia de Caballería.

c) SEBASTIAN GOMEZ, aomo subcOmisario 
3a. categoría de la Subcomisaría de la 
rfeta (Gaona, Anta);

,d) MARTÍN HERRERA, Como agente de la Ccn
_ r misaría de fcuya;-

é) CEFERINO .GUAYMAS, como sargento ayu_ 
dante de la Comisaría Sección Tercera, por 
.haberse acogido a Jos beneficios de la 
jubilación ‘ordinaria;

f) . JUAN.,ALBERTO -CIJELLAR, como agente con
jerarquía _de cabo primero de la Comisa» • 
ría de Tabacal (Orón); *

g) ISMAEL RIVERO, como agente plaza núme» ' 
ro 97 de la Comisaría Sección Primera, con 
jerarquía extraordinaria de oficial;

h) ALBERTO H1NOJQSA, como agente de la 
Comisaría de Tabacal (Oran);

Art. 29 — Dense de. baja, con anterioridad 
al día 1° dej mes en curso, a los auxiliares 
Sos. (oficial meritoria ’de 2da. categoría de la 
Red Radio eléctrica Policial), señoras EDUARDO 
RAMON CERVETTO y VALENTIN OES ARIO GAR 
CIA, ¡respectivamente,

Art'. 3o —= Exonérase, al subcomísario de la. 
Categoría de la Subcomisaría de. La Poma, don 
PASCUAL MAMANI; con anterioridad al día Io 
del actual, por las causales Establecidas en el 
sumario administrativo respectivo (expediente 
número 85031A).

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
sé en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Ricardo &L Falú

. DECRETO -N? 8440—G. '
Salta, Enero 11 de 1954.
VISTO ]a nota número 28 elevada por Je_ 

. fatura de Policía de la Provincia con fecha 

. 7 ’d*’el mes ©n curso; y
la misma,

El Gobernado?
. . D E C R
> Arj. 1? — Acéptase

6o 
la

dé
Ca

ns copia
Ramón .Figiserca

jefe de Despacho de G-obierrío, J. é I. Pública

N-
! de Partida y 
! hectáreasj ? so- 
’ datos datós :

atento lo solicitado en

cerrar la. superficie de 2.000 
icitadas.— Según estos níuevos 
por el recurrente c-n escrito -efe 

fs. 5; y jsiegún el plano ’n '

Se

inerq,' la zona so„
licitada sk encuentra supei puesta én 64 hec

de la Provincia
E.T A :

las renuncias presen^ 
tadas- por el siguiente ipersonai de Jefatura
de Policía de la Provincia, que a continua, 
ción -Se detallan:
a)

tareas aproximadamente al 
N?- 1847-J-L-52 y (fon 225:

Por el agente dé la Sub Comisaría dé}^ 
Pocitos (Los-'Andes), don ASENClO SE
RRANO; con anterioridad ^al día 5 del 
corriente mes-.
Por el ágeme de la Comisaría de, Joa_ 
quín V. González (Anta), don VICTORIA.. 
NO GIMENEZ; con anterioridad al día 

del corriente mes.
Por el agente del •Cuerpo de Bomberos 
plaza número 423, don HECTOR VILLAL. 
BA; a partir del día 1’6 del mes en cur_ 
so, por haberse acojido a los beneficios

- Ne la Jubilación ordinaria.
Art. 2° — Dense de baja, con anterioridad 

al día 1° del actual, al 
323 de la Comisaría de 
ACOSTA, ’ y al Auxiliar 
de 2da. categ.) de la 
don ENRIQUE F. MAGIAS, respectivamente.

Art. 3? — Declárase vacante el cargo de 
agente d's policía de la Comisaría de Metan; 
por haber fallecido- el titular. del mismo, don 
TOiSíE BOTELO VERA; con anterioridad al 
día 5 de noviembre dej año próximo- Pasad®.

Art.

b)

7
c)

madamente ei 
acompaña; ,‘crc 
ubicación J ©fei 
bre 24 dél 1951 

i Delegado ’de ’ 
iValdez Torres
ne:

.ción de fs 1'10- 
la publicación 

| Francisco ¡ Va ( 
¡ 2 de 1953.H-
ip informa-do

< ^'Registró «de

cateo Expediente 
hectáreas aprpxi. 
de Tu'cmnán. Sela Provincia

qúis concordante con- la nueves 
ituada- Registro Gráfico, no-viem
:.— Héctor Hiigb Elias.— .Señor 
la Autoridad!, 

en expte. 'N<;
í *■ - , '■

Que maiijifie&ta conforqüdad a la ubica~ 
vez pide autorice 
Sera justicia.— 

Salta, Diciembre

Minera. Francisco
2067—V— expO-

tado de fei 2

y víuelta. A la 
de edictos —■

dez Torres__-
lúa conformidad manifestada con 
por Registro - Gráfico, regístre &n 
Exploraciones ” el escrito solici_

agente plaza número 
Tránsito, don JOSE 
6? (olficied meritorio 

Comisaría de Metan,

4? — Comuniqúese, públíquese/ insérte 
el Registró^ Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Ricardo Mo Falú

Es
Ramón Figuéroa

Ief.s de Despacho de - Gobierno, J. él. Pública

copia

EDICTOS DE-MINAS

non sus anotaciones y proveídos 
y fecho viielvi ,cd despacho- 
Diciembre l’Í8 
do el registró 
tín Oficial de 
término - qíie 
de 
el 
se 
28

Outes. Salta-
de 1953.=— Hc hiéndase efectúa,- 
publíqúes-e ec-ictos -en el Bole. 
la Provincia en la forma y 

establece eL art. 25 cfel Código.
C olóques-e avis® dé citación en 
Escribanía de Minas y notifique^ 
Fiscal de Esta* 

de Di-ci-qml >re' de 1953 T
Fiscal de [Estido.— Maioli— Figuéroa.— Lo 

abe? a’ sus efectos-.—■
embre 31 de

Mineríáí- 
portal de 
al Señor o.— Outes.— Eh 

’otifiQué al señor

qíue se hade í
Salta, ?Dici 1953.—

e) 5 al 19|1|54

ED.IC
,10309

OS CITA1 ’ORIOS <
N°
REF: Expíe i 18í

A' los ef éctOf )
Aguas, se Lací ¿ 
ne solicitado 
agua pública para irrigar cok un Caudal de 

^6,25 l|seg.;(a cTrivar del. cfeccya Paso del Cha_ 
| ñar, 50 Hasl’eel inmueble v'CaChipampaf‘ 
(tro 385 de^GEreral Güemes.-=- En estjaj 
| drá turno permanente dé un

iel caudal todl del arroyo mén

DE PRIMERA Y ' SEGUNDA CAW 
EN EL DEPARTAMENTO DE CAFA_ 
PRESENTADA EN EL EXPEDIEN. 
2067 —V— POR EL SEÑOR ERAN.
VALDES TORRES EL DIA 1? DE

N? 10.. 270 — SOLICITUD DE PERMISO 
DE CATEO PARA SUSTANCIAS DE MINE
RALES
GORLA
YATE
TE N?
CISCO
AGOSTO DE 1953 a LAS HORAS NUEVE 
Y. TREINTA Y CINCO. La Autoridad Mine
ra Nacional }e hace saber por diez días al 
efecto de Que dentro de veinte días (conta_ 
dos inmediatamente despúés d?e dichos’ diez

E ICTO CITATORIO
51. JOSE ABRAHAM s.r.p]25 2. 
establecidos- por fel Código de 
saber que JO'SE ABRAHAM fie - 

^conocimiento de concesión d&

te a la mitad 
clonado. ‘ /

Salta, enero
Admini-ñ'aciór

i" catas 
- En estiaje, ten 
: caudal equivalen

13 de 1’954.
General -de? Aguas -Salta

e) 14 al 27|1|54

N° 10 308
REF: Expíe. ÍSsHsL JOSE ABRAHAM s.¡r.p.]42 2rí

A los efe qtoí
Aguas,, se hátfei

S,EMCTO CITATORIO

establecidos por el Código, dé 
sgber que JC^E ABRAHAM tiene -

; . i X| "2* pAUVQJltlAV
. días)’ comparezca a deducirlo todos los Que 1 gQ Hc£S de
con algún derecho se x creyeren respectó de

solicitando recon acimiento de. concesión d-e agua 
pública para

i l|seg. proveniente del arroyo
rrigar Con un

propiedad *'E1

caudal de 15,75 
Paso- d8l Chañar, 
Algarrobal" catas

DECRETO N9 8439—G.
SALTA, Enero 11 de 1954.

- ' VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía
- de lo: Provincia en nota núm'éro 26 de fecha
-7 'de enero del año en curso,

• El -Gcbc-mado? de la Provincia
D E C.R E T A : - ’

Art. 1° — Reincorpórase al doctor ANTONIO
SERAPIO PORTAL, en su Cargo titular de ofC dicha solicitud. La zona peticionada - ha qúe_ 
eial 4o (médico de policía), dándose por ter~ dado- registrada en la siguiente forma: Ex_ 
minadas las funciones dfcl sustituto, doctor AN_ podiente Numero ■ 2067—V—53.— Señor Jefe: 
GEL VILLAGRAN, cOn anterioridad aL día 4 Según lo solicitado por el interesado sé ha 

' de], mes en curso, • - 1 procedido a la-rectificación de la inscripción
’ Art. 29. — 'Comuniqúese, publiques®, insértese ^gráfica dé' la zona solicitada para, lo cual se 

én ’ el Registro Oficial y archívese.-r-
/ \ ’ RICARDO J. DURAND -
. . . 7 ' Riendo M. Fa’íú

ha domado como punto de referencia el Lin_ 
dero Blanco y de aquí se midieron 200 metros 
Áz. 190? para llegar al punto de partida des.

Eo copía 
P^amón Figuéroa .

éfe de Despacho . de Gobierno, J. é i. Pública

tro 447 del Departamento General Güemes.- 
En época de e^ 
lentfe a un j Cua:-

Saítaz enéro

stiaje, tendrá m caudal equíva 
to del total d
13 de 1954. ‘

:Cíói -

dicho - arroyo.

General de Aguas de Salta
je) 14 al 27]1|54

10297 EpíCTO C4TAT
jEhepté- 14p0|4 h

establecidos- por ■&] Código de 
saber que Ramón R. Lávaqua 
reconocimién

A los efectos
d© epcual se mMíéron 3.0.00 metros. Az.' 280g j Aguas, Se, hace

!P-RIO

3:333 metros Áz. 1G<>, 6.000 metros Az. 100% 1 tfené" sohe^áde
3333metros Az. 190? y -por último 3..000 metros ; de cr^Ua publtcn para .irrigar 

-¡Az, 280? para" llegar nuevamente . áj .puntQ 1 una hora -e¿:cielos de .25 días

o de .concesión 
con un turno de - 
con todo el cau *
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-dal /de la ' ácequia' Municipal pFovenLehfe del 
/ Río Ohushha, 1395’ m2. de "su. propiedad Catas

tro 197 sita en Cafayate. - . :
- Salta, enero 8 de 1953.- ■ ■ ’
. iAdministración General;de Aguas -de-Salta..

' e) 11 al 22|1¡54 .

Cafayate. - . .
SALTA, 7 de Enéro'd^ 1954.

■ Administración .Genéral de Aguas de Salta
■ -e) 8. al 21)1)54.

M 10296 — EDICTO CITATORIO
? Expte. 5187|49. .
: A los efectos -establecidos por el Código de 

b Aguaste hace saber Que José: Luis Choco-bai 
tiene solicitado- reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con todo él c«u 

de la acequia municipal que deriva cfel 
Qhuscha, en turno de media hora cada 

díasy 6,69 m2. de su propiedad catastro 
ubicada en manzana 24 de Cafayate.

279 10285 r— EDICTO CITATORIO:
A los efectos’ establecidos por el Código de. 

Aguas, sé ha.ee saber que Mercedes G. de Flo
res- tiene; solicitado reconocimiento de concesión, 
de agua para régar, en- turno= de- media hora 
cada 25-días con todo, el .caudal de la 
municipal, 3944 m2. dé su propiedad 
en Cafayate, catastro- 144.

SALTA,-7- de Enero de'1954..
’ Administración- General de Aguas de-

,52— 2. ' * ' ’ : .-•.’•/•
. A -los efectos establecidosbpor el Código d® 

.Aguas, se hace saber que la SUC. MANUEL_ 
l FLORES tiene' solicitado1 otorgamiento de? con 
cesión de agua , pública para irriga? -con • &n:- cau 
dal de 18.62 l|seg. a- derivar .del-río San Fian 
cisco por acequia a construir y con carácter 
temporal, eventual, 3350 Has. del inmueble “Frac 

?cíón Finca Paso de la Gándelaria' ó Puerto’ dei 
v Medí o", Catastro 503. de Orón.

acequia 
ubicaba

de 1953Salta, enero 5
Admim^tracj&ín- General de Agüa& dé> Salta: *.

e) 7 cd 261:1)04.

Salta
e). 8 al 21|1|54.

dal
Río
25..
551

Saltea enero 8 dé 1953
. Administración General de Aguas de Salla 

e) 11 al 22.]í|54?

Código de 
Santillán 
Conicesió-n

Ñ-? 10295 —- EDICTO CITATORIO
Expte. 3793)49.
A los efectos establecidos por el

Agrias se hace saber que Tomás
- tgene solicitado reconocimiento de
-de agua Para regar con turno de media hora 
cada veimícinco día scon todo ol caudal de la 

. Acequia Municipal ^urtiefe PQr represa del ’
Río Ohuse!hay 1.378,14 m2. de Su propiedad

• Catastro 77; ubicada ©u -Cafayate.
Salta enero 8 de 1953.
Administración General- de Aguas de Salta

•e) 11 cd 22|,1|54

,N° 10284 — EDICTO CITATORIO.• ;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, sé hace saber que Fausto Guantay tién-e 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, Con un turno de media hora cada. 
25 dfas con todo ej caudal de la acequia *'Mu„ 
ntcipal", 434 m2. del inmueble catastro 617, 
ubicado en Manzana 35 de Cafayat’e.

SALTA, 7- de .En-ero de 1954. ' 5
’ Administración Gen-eral de Aguas de Salta

_ el 8 al 21|1|54.

IQ2&9 — EDICTO CITATORIO
Reí; Expíe. is2ófSl DANIEL LEZCAÍIO g.r; p)64 2. 
. ,A los ef8otos értabieioidós- por ®1 Código de 
Aguas;, je hac® ¡saber que DANIEL LEZCANO 
tiene solicitado reconocimiento dé‘ concesión dé 
.agua para irrigar con un . Caudal dé 4,4T l|seg, 
:a derivar d'el río ¡Colorado per el nuevo catt 
nal matriz, .8 Has. 8225 m2. del Lote N° 113, 
catastro 809 de Colonia Santa Rosa, Orón.

Salta, diciembre 31 -de 1953
Adhiinistocíón General de Aguar de Salta

é) 4 al Í8fl |54 *

N?’ 10294 — EDICTO CITATORIO
. Expt-e. -§88)49 '
A los efecto^ establecidos por- el Código- de 

’ Aguas sé’ hace saber que Sofía Vergara de
Martínez- tfene solicita&U- -reconocimiento de 

■ concesión $e agua pai?a regar con turno de 
. media7 hora cada veinticinco días- Con todo el 
/«eudal de la Acequia Municipal surtida por 
represa del Hío Ch/usdha, 866,87 ni2. d-e su 
Propiedad, Catastro 533 Ubicada en Cafayate.

Salta enero 8 de 1953
. - - Ad-rnmhstrc’ón General de A-gu^s de Sedt-a 

.. «e 11 <'22|1|51.-

No 10283. — EDICTO CITATORIO: L
A los- efectos- est-bleCidos -por el Código de 

Aguas, se hacer sabor qué Belindo Rojas tiene , 
solicitado reconocimiento de concesión de agua , 
pera, irrigar, Con un- turno de .una hora .cada 25 
días con? todo el caudal de la acequia "Munici
pal ", 2228 m2; d&l inmueble catastro 153 ubica, 
do en Manzana 44 de iCafayate.

SALTA, 7 de Enero de 1954.
Administración General de Aguas de Salta

e) 8 ai 21|1|54.

LICITACIONES PUBLICAS

N? 10315 — MINISTERIO DE' AGIUCUL.
TURA Y GANADERIA

DÍREO0ÍON GWBRAL DE' ADMW-M
CION

' W 10293 — EDICTO' CITATORIO
’' ' Expte. 68'85|49 ■ '

"A los efectos establecidos.-Por el- Código de 
AguasAse hace saber 'QUé Severo .M-am-a-ní- tie
ne solicifcdo reepñoéimfeiito dé oóncesión “de 
agua para: regar ' con todo eT caudal dé la «e-e 

de media hora cada 
d?e su propiedad ea

NQ 10282 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos estblecjdos por el Código d^ 

Aguas, se haóe saber que Angela. Yqla de Zu- 
1-eta tien©. solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar con turno de media hora 
Cad'a 25 días pon todo él caudal de la acequia 
"Municipal", m2. . 267.16 del inmueble Catastro 
497 /ubicado reír Manzana 58 de Cafayate.

SALTA, 7 de Enero de 1954.
Administración General de Aguas de Salta

e) 8 al 21|1|54.

LICITACION PUBLICA N? 259¡54.— 
Kxpte. No 71.172|1953._

Llamase a’licitación pública paro -el- día -27 
del mes en curso, a las¡ 8 horas, para la vén_ 
tq de doce-miT (12.000) bolsas d© papas pcL 
ra consumo, de 55 kgs. cada una aproximada^ 
mente, ¡p-raducidas en la/ Escuela de AgrieuL 
tura, Ganadería y- Granja. ‘‘General Guemes” 
Limache (Peía. - de Salta), dependiente de la 
Dirección Genera,! -de Enseñanza Agrícola.

El pliego de condiciones, -sé encuentra a 
disposición’ de los interesadas-. em la citada 
Escuela y en la Diredcián Gen-eral dé Aid_ 
ministraciónr Suministros y Patrimonial Pa„ 
seo CoTóii 974 2do. piso (Local 127) Capital 
Federal.— . ‘

¡guia municipal, en turno 
veinticinco días, 474, m2. 
tas tro 517 dé Cafayáté.-

Administración Genisral de Aguas de Salta _
e) 11 al 22jl[ó4

; N* 1O2¿0. — ÉDICTO CITATORIO ’
, REF. Expte^ ENRIQUE WíS
.TAZ^Y MIGUEL..LACENTE. •& o.-p¡64—2.
p A los- efectos establecidos por el Código d© . 
. Aguas, s©- hace saber qué ALBERTO, ENRIQUE 
' VU-ISTAZ y MIGUEL LA- FUENTE, -tienen salid 1 
? fado’ -otorgamiento. de concesión de agua pública 
paree irrigar cQn' un caudal de 299,17 l|ség. a 
derivar por- medio dé bombas del río Bermej© 

-por canales propios y con carácter temporal — 
eventual: 56918615 Has. .del-- inmueble catas trad® 
bajo.-el N° ‘650 de. Embarcación, Dpto. San. Mar 
tin¿ .• - . ’ . . -

Salta, Enero - 5-de .1953...
•_ Administración Genera/ dé Aguas de Salta

- ~ A \ . e) 7 al 20)1)54 .

El acto (fe apertura se realizaráen. la Es„ 
Cuela dé reférencia a la que deberán' enviar., 
se las respectiva ¡propuestas

€) 15* al 21¡1|54.

Ñ? 10286 EDICTO: CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Código dé

Aguas, se hace saber que Mercedes G. de.Flo^

res tiene solicitado r^onecim¡ento de concesión 
de agua - para regar con todo eT caudal dé la 
acequia Municipal- proveniente de! Río Chuscha,

•- ■■■ e-n tumo dé media hora- cada 25 días- -m2; 454 44 . .
: dé su propiedad Con catastro 417, ubicada en ; REF. --Expía, 1160|o3. SUC. M. ELOBES s.ór p<¡ ¡

N-9- 10279 -edicto- citatorio

WA10802 — PROVINCIA DE SALTA- -
> DIRE0OION ' GENERAL- DE- SUMINISTROS 

LICITACION- PUBLICA ■
D© conformidad a Jo dispuesto, por Resolución 

N-9 2808|53, llámase -a. licitación pública para 
el día ■ 12 de .Febrero .del. año en_ cursoa horas 
10, para la provisión de / Carne, Pan, Leche y l 
L^ña^ -Con. destino a los Servicios Hospitalarios' 
dependiente dél. Ministerio de Acción Social' y 
Salud Pública.:

I SALTA, Enero 8 de 1954; \ ;
e) 12|l.al 1|2|54.
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EDICTOS SUCESORIOS
N? 10-316 — SUCESORIO: El juez de lra. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de FRANGIS 
CO CORREAS O FRANCISCO ’ CORREAS 
DIAZ.— Habilítase la. 
publicación de edictos. 
1953., Anibcd < Urribarri

próxima feria Para la 
Salta, .diciembre 29 de 
Secretario Interino.

e) 18)1 al 26|2|54

N° 10.311 — SUCESORIO: El S^ñor Juez de la.
• Nominación Civil y Comercial c¡ta a acreedoras 
y herederos de !dQn JOS-E IGNACIO LEON MO- 
LINS, por el término de treinta df-as.— Habilí
tase la feria judicial.— Salta, diciembre 30 d® 
1953.— ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

<e) 14)1 al 24)2)54

N? 102'91 — El Señor Juez de Primer Instancia 
©n lo 'Civil y .Comercial de Primera Nominación 

, Intejino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
a herederos y- acreedores de don' Fermín Marín 
y doña Francisca Torres de Marjn para que en 
el pfezo d® treinta días comparezcan a hac^r 
valer sus derechos a la -sucesión de los m¡smo¿. 
Habilítese da feria dé -Enero. '— Salta, 29 de 
eiembre de 1953.

AblEAI URRIBARRI — S°cretario 
’ ' . e) 8|1¡54 al. 18¡2|54

Di-

juL 
por 
di

NJ 10290"— Rodolfo Tobías, feterin<uner.te u car
go del Juzgado la. Instancia la. Nominación 
en lo Civil y Comercial declara abierto el 
ció sucesorio de D. Exequial Alemán y cita 
treinta días a los interesados. — Salta, de 
ciembre -de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino 
FERIA HABILITADA.

e) 8)1)54 al 18|2|54.

N° 10288 — El Juez de la. Instancia, Primera 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
día® a herederos y acreedoras de Asunción Me
dina de Córdoba. Habilítase la feria para edic
tos a publicarse en BOLETIN .OFICIAL y Foro 
SalWño. — Salta, Diciembre 29 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8)1 al 18)2)54.

N° 10287 — El Sr. juez de Cuarta _ Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Elias Muñoz. Habilí
tase la feria para edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño, — Salta, Diciembre 29 de 1953.

e) 8)1 al 18)2)54.

NA 10.275 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Primera Nominación cita pop treinta días, 
a herederos y acreedores de María Carmen 
QJuiroga de Martínez.— Salta, 30 de Dicfem, 
br© . de 1953.—■
.Déjase-, constancia- 4e que se ña -habilitado fe 
fe-Ña próxima del mes. dé enero de 1954, a

^los fines de la publicación;
* ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 al 16)2)54 i

N? 10.274 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
la. Instancia Tercera Nominación en lo Civil 
cita por treinta días a herederos y acreedo, 
res de José Qu-aglia. Habilítase .la feria del 
prójimo mes de enero,— Salta, ’ diciembre 
29 de 1953..—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 al 16)2|54

N° 10.173. —: El Juez de la. Instancia y 
la. Nominación Civil y Comercial cita y -em 
plaza por treinta días a herederos y aeree» 
dores de don AMADO AS CAR, bajo aperci, 
bimiento de Ley. Habilítese la feria para ésta 
Publicación.— Salta, 29 de diciembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5)1 A 16;2i54

N? 10.272 — El Juez de la. Instancia y 
2«. Nominación Civil y Comercial Cita y em» 
plaza por treinta días a heredero3 y acreedo
res de don FOSCO RONDONI, bajo aperci
bimiento de Ley.— Habilítase la feria para 
esta publicación.— Salta, Diciembre 29 de 
1953.—
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

•e) 5|1 al 16|2¡54

Salta, diciembre 29

N° 10267 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Nominación afta por freí nía días a he
rederos y acreedores de Valentín Cressini 
Luisa ZiTi de CrB§s¡ni. 
1953.

Déjase - Constancia de 
feria próxima, de enero 
la publicación.

y
d<8

que se ha habilitado 
de 1954, a los fines

la 
de

$) 4 al 15)2)5.4

N’° 10.263 — El Juez de Primera Nomina
ción en lo Civil. y Comercial, cita y emplcu 
¿a por treinta dias a heladeros y acreedo_ 
res de "Fresputación Gutiérrez.— Salta, 11 
de diciembre d® 1953.— .
Habilítese a la feria dei próximo mes de 
Enero-
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 31|12 al 12j2¡54

.N? 10.269 — SUCESORIO: Rodolfo To
bías, Ju-ez Interino de la. Inst. Civil y Cozm 
la Nom., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores dé doña MAMERTA 
CLEMINA MACEDO DE ‘ CAMACHO ó CLE 

JMRA MACEDO DE CAMACHO; bajo 
i cibimfento d® Ley Habilítase la feria de ©n© 
’ ro próximo.— Salta, diciembre 29 de 1953. 
¡ANIBAL URRIBARRI Esicp^bcfinó-. Secretario 
| e) 31)12 al 12)2]54

. N? 10257 pj- 
MEIE.0 Júe>z| ¿n

habilitación ds 
1953.

no Secretario.
[53 al 11)2)54

ANIBAL URjÉIS

SDICTO: LUIS R. CASERJ 
;1g Civil de Segunda Nomina^ 

cióa, cita pO-Atreinta días a herederos y aeree 
dores de Lepnarlo Capo, -con 1 
feria-— Saltap Diciembre .21 de

ABRI Escríba]
e) 30)12)

N° 10.251 j-
4a. Nominación 
y acreedores; de
RRE.— Salteó, Noviembre: 2 .dé

SUCESORIO: El Sr. de 
. «pita por 30 días a herederos-

VICTOR HORACIO AGUL 

1953. - 
12_al 11)2)54e) 23

N? 10.250 :
fo Tobías, Jue-z 
Nominación, j^ita 
y acreedores ‘ de . 
cáno Ubios.-4 S 
la feria.— Sqlta,. 
JULIO LAZQAN©

El Dr. Ro'dol

i-s a herederos

! SUCESORIO :
Civil y Comercial, Tercera .

■ por treinta di
Pedro J. Aranda.— Julio Laz

I scretorio Interino Habilítase 
.Diciembre 23

UBIOS, Secil
de 1953t—
etario Letrada >

e) 2.9’|12,ql 11J2J54

N? 10.249 — ^SUCESORIO - :
Juez 2da. Nominación Civil cita 30 días h©re 
deras y acreédorc^ PEDRO
Salta, noviemlb¡re;

SOLA.LIGUE
5 de 1953. -

ANÍBAL URjRFBARRI - Escribano Secretario
‘53 al 1012)54e) 28.|12

N* 10.248 — iÉDF 
El .Señor Ju’e^ Ae 
cion, cita tpoil 30

, 2 da. Nomina
OTO SUGESORIO 
Ira. Instancia 
días a heredaros y acreedo 

res d- don FRANCISCO CAYC 
FARFAN Diq CAYO,— 
Salta, diciembre 22 de 1953. .

y RAFAELA

Salta, diciembre
ANIBAL URRIBÁRRI —Escrib>ino Secretario

53 al 10|2Me) 28)12'

-EDICTO BUCES

Ira. Instancia, 2-da. Nomina

fpRIO

BASTENLA : CASTELLANOS

N? 10. 247
El Señorx Juez- dé
eión Civil, citador 30 días &.herederos y acre© 
dores dQ doña \
DH TOBAN. !: ;
Salta, diciembre
ANIBAL ElRW

22 de 1953.
ARRI Escribano Seqxfetario 

28|12 52 al 10|2[54

N* 10243 
Casermeiro, Juez ’ 
da Nominació^ C 
za por treinta 
dé don Servando 
divíezo de Pl^iza, 
de Enero prójimo 

, santo’ Edicto-' —
ANIBAL URRIBARRI

-I EPíCTO SUCESORIO: Luis B.
! de Primera Instancia y. Seguía. . 
■vil y Comercial, cita y emplar 
ílías a h.®rederas y acreedoras 

Plaza^y d-e doña Matilde Bal. 
habiéndose hebi-litado la feria

► para la . publicación. dJ&l pro- 
Salta, dfeiemtre 21 de 1953.

• EsCfilano Secretario 
é) 23)12 ql 6|2|54.

Luis íerme?.N® 10239 — SUCESORIO:
ro, Juez de Primara Instagfe Segunda Nominan
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ción . en lo Civil* y Comercial, cjta ■ y emplaza 
por treinta días a -heredaos y acreedores de 
doña Josefina María AspiaUato; Salta Dicicm 
brfe .& de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
. : e) 23|12 aí 6|2¡54. .

N? 1G23-7' — Luís R. Cgseimeiro Juez • de. la. 
Instancia 2a, Nominación-■©& lo Civil y Comercial 
declara abierto el- juicio testamentario de For
tunato Sosa y cita y emplaza a interesados por 
treinta días.

, Salta, Octubre de 1853,
JULIO ' LAZCANO UBIOS — Ese. Secretario

e) 23|12 al. 6|2|54.

N? 10.219 — EDICTO -SUCESORIO: Ro_ 
dolTo Tobías, Juez Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días, a 
acreedores' y herederos, d© doña. EXÉQUIELA 
BALVOA DE RUFINO, 'bajo apercibimiento 
de Ley—Salta, 25: de ‘Noviembre de 190B. 
Habilitase 1« feria d@' Enero 1954 para est® 
publicación.-
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarle.

&) 18J12 ol 2|2¡54

&
N® 10174 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctor 
Luis CasSrmeíro, Juez de la. Instancia Ci
vil y Comercial 2a.~ Nominación, cita -y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 

; JUAN MACAFEnR-L bajo" ápercibimi*eñto dé Ley.
Habilítase la feria de-enero próximo. — Salta. 
4 de Diciembre -de 1953.

ANIBAL URRIBARRÍ — Escribano “ Secretario
e) 11|12¡53 al 26]1|54.

N? — SUCESORIO: — El señor Juez d® 
la. instancia 2u. nominación @n lo civil y Co„ 
inercia! ¿tecleara abierto @1 juicio sucesorio de 
Don Guáliemo Eduardo Gcdliano y cita por trfein 
ta días a interesadas. — Salta, Octubre 44 

\1953.-—
LAZCANO Secretario Letrado ‘

e) 23|12 al S¡2|54.

N° 10.218 — EDICTO SUCESORIO: R-o„ 
dolfo Tobíá-s, Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta dias a 
acreedores y herederos d® don RAMON ARA. 
MAYO, bajo apercibimiento de Ley 
Jas© la feria • para ésta Cubicación. 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

e) 18|12 al

N* 10.163 — EDICTO SUCESORIO:
Rodolfo Tobías, Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita -por 30 días a aCreetfo 
res y herederos d© don BIENVENIDO LUIS 
CORREGIDOR ó
Pimiento de Ley Habilítase ,1a feria d© Enero 
próximo para la publicación de edictos. 
JULIO LAZCANO’ UBIOS Secretario Letrado

- ’ @) 9|12 al 22[1(54 '

Luis Corregidor bajo apercj

■¿e

HabilC

Letrado
2¡2¡54

10.117 — EDICTO SUCESORIO: Rt 
Tobías,. Ju®2 d© -Tercera Nominación 
y Comercial cita, a acreedores y-líete, 
de don JOSE' LEON ALANIS treinta

' N? 
a olio 
Civil 
deros
¿Pías bajo apercibimiento de Ley, Habilitas r- 
la feria para la publicación de- edictos. ScáL 
ta 9 de diciembre de 1953.

N? 10.162 — SUCESORIO: El Señor ta? 
de Primera Nominación cita por treinta días, 
a herederos y acreedores dD JAIME SART.™ 
Saita, Diciembre 3 de 1953.. -
Déjase constancia de que 
feria próxima del mes de 
fines de la publicación. •

se ha habilitado la 
enero de 1954; alos

e) 9|lí al 22[1|54

. N® 10.234 — EDICTO SUCESORIO
; Luís R« Casermeiro, Juez de Primera Instan 

cíq- Segunda Nominación, Civil y Comercial, 
cit-a y emplaza por treinta -días a herederos ■ JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

.y acreedores de don Aníbal Arón Romano, I e) 18|12 al 2|2j54
habiéndose habilitado la . feria ipara la publi !f. 
cación del preseifte edicto. Salta, diciembre
21 de 1953. - ■
ANIBAL URRIBARRI—^Escribano Secretario

e) 22|12I53 al 5|2|54.

N9 10.229 — EDICTO SUCESORIO
L'l osñor Juez GD Cuarta Nominación cita por 
treinta días a ÜeréderGS y acreedores de-NI„ 
COLAS ALONSO. Habilitas® la ¿tria de ©nexo 
para la-s publicaciones. Salta, diciembre 18 
ó.® 195!.
Antonio Hugo Gagliano — Secretario Letrado 

e) 22)12)58 al' 5|2|54.

N° 10078 EDICTO: Jorge Lorand Jur-e, J^z 
o-n la Civil de*4ta. Nominación cita y empla
za por 30 días a herederos y aeradores de la 
sucesión d@ don LAUHENTINQ ólTEGJL — Ha» 
bilítass la feria de enero. — Salta, Diciembre
1? de 1953. .

" ANTONIO HUGO GAGLIANO
- .; Sécréxorrle LAtmdO

' 21|12|53 al 4|2[54^

N9 10.220 — EDICTO SUCESORIO.:' •'/ 
doifo Tobías, lúes de Tere©rs Nominación 
-Civil y Comercial, . eita ^or treinta día§ a 
acreedores y h®?ed3ros d@ don FELIPE RjOS 
ó FELIPE RIOS GUJiIERREZ y doña CAN„

■ DELARIA BURGOS ó CANUTARIA C- BUR 
-GOS-ó CANDELARIA' O. BURGOS DE RIOS
6 RIOS GUTi'EBIL^ bd© de
L^y. Sa;ts5 ¿5 (Js novi@m@r® d© .1B53. .LML 
litase la hña d® Wer© 1S54 p&m. wta publi 
cación.
Aníbal UrribaiM .Estcribanry

i • - ‘ -18112 al 2J2J54 ‘

,N? 10.216 — EDICTO: Oscar P. López, 
•fuez Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera Nominación, cita durante treinta días 
a herederos, y acreedores 
María Sánchez de Lara.
(Jel próximo mes de enero 
de edictos. Salta, siete de
JULIO LAZCANO" UBIOS Secretario Letrado 

é); 18.|12 al 2|2j54

de la ‘ sucesión - de 
Habilítese la feria 
para la ‘ publicación 
Diciembre de 1953

Lar ala.

N? 10.214 — El Juez de Primer^ Nomina, 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta día® a herederos y acreedores 
de don Larraín Alberto o Alberto

Saj.fa, Diciembre 11 de 195S._ 
JULIO LAZCANO ’ UBIOS Secretario

e) 18|12 al
Letrado
2|2|53

N? 10 — SUCESORIO.--El Juez ©n lo CL
’1 y .Comercial a® Cuarta Nominación cita 
relata días a herederos _ y acreedores doñ& 

CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI Ó CAR
MEN VASQUEZ DE "MASdlARElXl.
leNado de ’énero. Salta» diciembre 14 de; 1953. 
ANTONIO HUGO GAGLIANÓ Secretario Letrado 

. ' e) 1&J12 al 27jl|54

N®'10184 SUCESORIO
- El doctor Jorgp^ L. Jur®, Juez dg Primera Ins„ 
tapia en lo Civil y Comercial; de 4a. Nomina
ción, cita y emplaza/por treinta días a'hereda 
ras y acreedores de doña Juana Macío& de' Va¡? 
^uez cuya suaes¡ói\ se ’ha' dec^ra^O’ abi'^rt^ 
Esiá habilitada la F'^ria. dB En®ro ~

Salta, - Diciembre 4. de . 1953.
ANTONIO HUGO GAGLIANO ■ ■

• - Ge-sh&tario .
®) MÍI2 al ¿7íl|3A

REMATES JUDICIALES
W 10306 — POR JESE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL SIN‘ BASE BALANZA MARCA DAYTON 

El día 20 de Enero de 1954, a las. 18 horas, 
en, mi escritorio: Deán Funfes 169, remataré, SIN 
BASE, una balanza marca ‘'DAYTON'' tipo. 85B,' 
capacidad 10 kg. N$ 101’925, la que se encuen
tra en poder del depositario judicial señor Fran, 
cisco Suáréz, domiciliado en General Perón 134 
Ciudad,..donde puede ser revisada por los inte

resados, — El comprador entregará él treinta 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo. Comisión de arancel a cargo del com„- 
prador. — Ordena ExCma. Cámara de Paz Le
trada (Secretaría N<? 3) eñ juiciQ’: .Embargo Pr.e» 
v-entivo "Manuel Farber vs. Afilio y Frañ-Cj&có 
SuádBs". — Habilitada la-feria de Enero.

e) 13 al 19[1|.54

N° 103d5 d POR; JGSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL SIN BASE

El día 18 d-e Én&ro de 1954, a las 17 horas, 
en mi. escritorio: Deán Funes 169,- remataré, SIN 
BASE, 1 máquina de -corta? fiambres, marca 
Zeiler; 6 ,mesas chacas de madera- y 1 balanza 
de das platos, que ¿e encuentran eñ* poder del 
depositario judicial señor Ernesto Segundo Weber 
domiciliado en Avenida Chile 1283 Ciudad, donde 

■pueden. s£r revisados, por los interesados. — El 
comprador entregará el treinta -por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia 'Primera No„ 
minacíón O. y C. “fen juicio. —Ejecutiva—jCobroe 
de pesos: "Corneja Juan Antonio! vs., Ernesto 'Se- 
gunJdo-Weber''. — Habilitada la fcria.de enero.

/- ' S " x .e) 13 al 1‘8|1|54. ~

fcria.de
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N<? 20388 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — CASA

BASE
EN ESTA CIUDAD, 
$ 2’.60T —

El dia. 25 de Enero
. en. mi escritorio: Deán Funes 169r REMATARE, 

con la base de DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
M|NAL. e-1 inmueble ubicado en la calle Virgilio 
T-edin N° 176, el que consta de 3 habitaciones 
jsaguán, garage y galería. Mide 15.95 mts. de 
frente; 15.90 
de fondo en 
fondo en 
superficie 
propiedad 
de Ramón
y al Oeste propiedad de julio De Zuani. Nomen 
datura Catastral: Partida 9328 Sección D— Man 
zana 63b Parcela 12a. Valor fiscal $ 2.600.— El 
comprador entregará el v©¡nte pOr ciento del 
precio de V©nta y a cuenta del mismo. Comí 
sión de arancel a cargo del comprador. Ord©- 
na Sr. Juez de Primera Instancia ’ Segunda No
minación C. y C. en juicio “Indemnización Stra 
zgOlini, Mar¡o Valentín vs. Pablo Ballestero.

e) 4 al 25|1|54

de 1954 a las 18 horas

mis. de contra frente; 24.82 mts. 
su costado Este y 24.45 mts. ¡d® 
costado Qesto, lo que hace una 
392.92 mts.2, limitando al Norfe 
Juan De Zuani; al Este propiedad 

J. Reyes; al Sud calle Virgilio T©dín

su 
¿e 
de

Nominación, en_ej juicio: “División de condomi» 
nio de un inmueble ubicado en Anta, 2o Sección 
partido Balbuena, ■denominado “Potreros de Pe
ralta", solicitado por don Juan A., Barroso, cita 
en el juicio Por divorcio promovido por Mi. 
y emplaza por Veinte días, para que -compar ez„ 

■ ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
signarse defensor de oficio, a don Jesús María 
Barroso, Pilar Barroso y Carmelo Tiburdo Ba^ 
iroso, o sus heredaros o los que se consideren 
con derecho. .Edictos BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño. Habilítase la feria.

SALTA, Diciembre 29 de 1953J
e) 8jl al -4|2|54.

N? 10.254 — CITACION A JUICIO: En
Por veinte =días a Hilda Noemí Magallán 4e 
Ruiz Para qu© comparezca a estar a derecho 
guel Ruíz, bajo apercibimiento de aoabrAr 
sele defensor para Que la represente.— Habi
lítase feria.— Salta, Diciembre 17 de 
JULIO LAZCANO UBIO-S Secretario Letrado 

' e) 29J12 ol 27(1|54

CITACIONES A JUICIOS
N? 10289 — CITACION A JUICIO

El Señor Juez en lo • Civ¡L Tercera

N? 10252 — EDICTOS: El Juez de Priane„’ 
ra Nominación Cicil y Comercial cita duran, 
te treinta días po-r edictos Que se publicarán 
en" el Foro Salteño y Boletín Oficial a GerÓ_ 
nimo M. Angeletti, para .QRe dentro d© .di.

CONTRATOS SOCIALES

N<? 10313 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a . los doce días del mes de enero del año mil 
novecientos cincuenta y Cuatro, el señor Fiora- 
mante Mormina, argentino, casado en primeras 
nupcias, con la señora Alda -Carattoni y el Se
ñor Arturo Carattoni, argentino, casado en pri
meras nupcias con -la señora Elda Josefa Fran_ 
cisiCa Monti-el, ambos domiciliados &n la ciudad 

- de Salía, .el primero en la Avenida Belgrano 
número dos mil ciento veintiuno y el segundo 
en la Avenida D. F. Sarmiento, núm’BrO' mil 
ochenta y nueve, formalizan el siguiente contra
jo de Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
sujeto a las cláusulas que s’e detallan a Con
tinuación y de acuerdo a 
la Ley nacional número 
cuarenta y cinco.

DE

C-ho término 
en los autos:
Angeletti : 
Expíe. 
seguirse el * 
Salta, Diciem jtí

se

fejeí
;'33'

presente a estar a derecho 
‘Murat Jorge vs. Gerónimo M. 

nición y Embargo Preventiva— 
‘ > aipaf cibimíento de 

en" rebeldía.—
178J53”; bajo 

’oc&d’imiento 
■e de 1953,—

JULIO LÁZCjÍNO UBIOS Secretario Letrado' ’ 
e) 29 12153 al 11|2|54.e) 29

N? 10.150 
los autos: í -Q 

Carmen S^ra

Otto Federico 
ante la Fijen! i-
. r
a Provincia, ~ 
plaza a dpn

l:estar en jpicic

) CITACION
'Desalojo Rabio Ovejero (curadora - 

Ovejero de G >mez Rincón) _ v®. '* 

Berger”; qúe
Cámara de

■Secretaría N?

OTTO FEDERICO BERGER 
en el término de ^slnt® díag,.

A JUICIO: En

se tramitan por 
Paz Letrada ¿e

2, -cítase y era„

bajo apercibimiento de nombrarse!© defensor, 
dentro- de dicho 
Oficial" y 
HdWtes© /h

de oficio no 
términos. .E$i- 
To Salteño-V .pOr 
da del rdes

compareciere 
líos ‘'Boletín 

veinte días, 
le Enero ¡para s-u publicación.

Salta, Diciembre 16 d» ’ 
EMILIO E. VIERA Secretar

:.953—
’io.

ásales ©n cualquier parte del país, sjémpife .quéjlel domicilio] da 
las operaciones que se practiquen indicase que 
ello es conveniente y la capacidad económica 
financiera de Ja empresa lo permitiese.

TERCERO: La Sociedad tendrá una duración de 
sejs años a partir del primero- dé enero del 
corriente año, fecha a que se retrotraen todas 
las. Operaciones realizadas hasta hoy, pudjendo

prorrogarse, por otro término igual siempre que 
las partes así lo resolvieron, con la respectiva 
autorización del Registro Público de .Comercio.

CUARTO: El Capital social está constituido, por 
la suma 
nacional 
ochenta

de Ciento noventa mil pésos moneda 
de curso legal, dividido en trescientas 
Cuotas de quinientos posos Cada una

sociO's suscriben por partes igualas, es 
o sea

1§|12 al 19jxp^.

la Sociedad, d
lance é Ipvéntario que se fi:

total líquido c ,e noventa y cincO«

¿tallado en el Ba„ 
’ma por separado,

ygae arroj'á un

mil pesos moneda nacional, 
es suscripto 
Nacional Mat-ri

el que a este fin 
Contador Público •t-c ímbién por el

‘ulado Dn. Víctor A. Vetter.

Dirección y Administración
. desempeñada por los nombrados

2 srOntes, quienes- intervendrán y 

ejercitarán ;dichas funcionas en forma in'dividual 
en todas aquella® operaciones de* libranzas d© 
fondos infériprés a la suma de cinco miL pesos 
moneda nqclorizl de curso legal, sibndo menes-

QUINTO-: La 
sociedad, será 
socios coma c

dé la

las prescripciones de 
once m¡l seiscientos

comparecientes cOns-PRIMERO: Los nombrados
tituyen desde ahora .una Sociedad de Responsa_ 
feilidad LimitaJda, la que tendrá por objeto co
merciar en el ramo de comtora_V©nta de repues- 

- tos en general de automóvil y taller de repara- 
. clones generales- ‘dé. automotoras.

SEGUNDO: La Sociedad de referencia girará ba_ 
ciedad- de Responsabilidad Limitada", tendrá el. 
asiento principal de sus •Operaciones en. está

que los
decir ciento noventa acciones cada uno, 
la cantidad de noventa y «cinco mil pesos moneda 
nacional cada socio. El capital suscripto es apor
tado en la siguiente forma: El socio Arturo-

Carattoni, aporta en dinero en efectivo, entre
gado y depositado a la orden de la Sociedad 
jo lá razón social 'de: 
en el Banco dé- Italia y 
cursal Salta en cuenta

ter la actuácicn en conjunto
a hacer uso tóe la firma social en las opera
ciones de línayor mónto- que 
quedando ademe

Cuando se refiera

iás • desdé ya
•las mencionada, 

prohibido compro-

meterla en]
ciedad en‘prestaciones de título gratuito y fian, 
zas o gar&ntfcs favor de

SEXTO: Qdeda comprendido

jOcios -extraños a los de .la so_

terceros,

“Talleres Mormina So- 
Río de la Plata — Su- 
corriente: Cincuenta y

pesos moneda nacional,

el mandato para 
administran} además de los negocios que forman 

1< r sociedad, Jos] 
. f llevar a ‘ cat

constituyen
cuatro niil cuatrocientos
Cuya boleta de depósito se Adjunta; y Jos cua„ 
renta mil seiscientos- pesos moneda nacional res
tante, en Rodados, de acuerdo, al inventario

«suscripto por el Contador Público1 NacionalADn.

el objeto de
Ver, .autorizar
y contratos; qúe

hacer jos pagi: >s ordinarios" y 
la administración,
tivos y pasivos

fijorfe sueldo,

siguientes; RiésoL 
o todos los actos 
los fines sociales.

extraordinarios d©
cobrar o pagar créditos ac- • 

nombrar y

condiciones, comisiones y gratífU 
novaciones, donacines y quitas^

spedir al personal,

- ciudad y su domicilio legal en la callé Carlos Víctor /A. Vetter; y ej socio señor Fioramante 4 cacionés, hacer
.*• Pelegrini número cuatrocientos 'noventa y och°> MoTmina,_transfiere, a la sociedad ej activo- y transigir rescindir transacciones, comprometer en - 

txr protextQs y-pro¿ vpúdiendo- Además establecer agencias o sucur^' pasivo que comprende el negocio instalado en árbitros o árbiiradones, formul
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testas, podrá adquirir y enajenar bienes inmue
bles, muebles > y semovientes dé Cualquier es- • 
pec¡é, tftulos, a.CciOn’Ss, cédulas, derechos rea» 

..les y personales, y toda’ otra" clase de bienes,

realizando estas 'operaciones por Cualquier títu
lo o contrajo, reconoder, constituir, cancela? y* 

- aceptar ‘hipotecas-:, prendas u oíros derechos r©a„ 
les, pactar precios 'formas de pagos y condicio-

prestado a interés, de 
é instituciones! de es» 
oficiales o 
descontar,

particulares, 
cobrar, ena- 
modo, negó» 
giros, -vales,

nes, dar o tomar dinero
: ’particulares, sociedades
; - tablecimientos bancarios, 

librar, aceptar endosar,
jenár, cede?, y de cualquier otro- 
c¡ár letras de cambio, pagarés,

cheques, documentos y demás papeles de ne
gocios; hacer, aceptar o impugnar cOnsignaCio_ 
n-Sg de pagos, renovaciones, demisiones o quitas 
-Re deudas; comparecer antes las autoridades.

- administrativas nacionales, provinciales y muni
cipios, demás reparticiones públicas, tales como 
¡a Municipalidad de nuestra capital, Dirección 
General Impositiva, Obras Sanitarias de la N.a_ 
ción, Instituto Nacional de Previsión Social, Se-

¿retaría de Industria y Comercio, Secretaría de
■ Trabajo y Previsión, etcétera, como , también 
ante los tribunales de. justicia de la Nación y de 
las provincias, de cualquier fuero y jurisdiccibn

~ paro: entablar y contestar demandas de cual» 
quier naturaleza, pudjendo declinar y prorrogar

- G
. Ji2xtdicciones, poner o absolver posiciones. y%ure0 legal‘ ‘importe* este que se considerará 
. Lproducií- todos -otros géneros de pruebas en in. j COfflo sntrlego a cu6nta de la ganancia que 

formaciones, renunciar al derecho de. apelar y I resupase
~; prescripciones adquiridas, cobrar, percibir y. 

otorga? ecibo y cartas de pago; conferí? po!de?ies

.especiales- o gene?ales revoco:?los, Otorgar y fir» 
mar las escrituras públicas é implementos pri-

. vados qufe fueran necesario y revisar cuantos
más actos X gestiónconduzcan al mejor dé»

. sempeño del mandato, entendiéndose que las
■ áfcultaídes ■ expresadas sOn simplemente enun-

ciativas y ño limitativas, puliendo los socios 
j&n consecuencias, realizar cualquier acto, gestión, 
operación o negocio que consideran convenien» 

. te para 1& sociedad.

SEPTIMO: El día treinta y uno de Diciembre- 
de cada año, se efectuará un balance, general 

. é inventario del giro socjal, remitiéndose copia 
a cada uno 'de los socios. — El Balance general

; será definitivamente aprbado s¡ dentro de trein
ta días de remitidas- las copias no se hubiese 

- formulado observaciones algunas,, debiéndose al 
.término de djchp plazo cUnfecciónar el acta res»

pectivg, qué firmarán los? socios .en prueba, de 
conformidad. Los socios tendrán el más'am
plio derecho de fiscalizar. las operaciones so„

. Cíales.

OCTAVO-: Dentro de lós sesenta días de termi
nado el ejercicio anual, deberá reunirse la- asam 
blea de socios en forma ordinario: la que podrá DECIMO SEXTO: -Por
ser convocada por cualquiera de "Silos, con la los socios .podrá permitirse la incorporación 5de la Calle Sarmiento número setecientos noven

' - l nuevos sacias a la., sociedad. -— <p’a?a la cesión'
. debida anticipación y notificado en . forma - ál ■ de 1{ffl cuotag s¿etaies, ;a favor dfe terceros ex- 

otro s,odoc — Además dfe los asuntos de interés , - ' •
que puedan someter los socios, la asamblea ' tronos, se Aplicarán. T%s disposiciones contenidas 
berá trabar y expedirse sobre' el'inventario, ba>®n elarticuló doce de-la Tey ■ nacional número

lance' general y cuadro de pérdidas y ganan, 
cías,--considerando también el pr-Oy-óeto de gas-’ 

yGéOutEsos^ para -el próximo, ejercicio éConó» 
-híícO 'ímancjerb ge- la sociedad, - dejando consL Uciedad continuará -Su giro .p entrará en-Uqu^'

tancia firmada de todo lo actuado 'en el.libro dación según* se convenga,.. cOn. la intervención 
do actas rubricado da la sociedad que s© lleva» - de los herederos d^l jsoéio fallecido, qui^n-es de, 
rá al efecto-. — Para, la aprobación de 1q tro:- 
taldo serán necesarios la. mayoría de votos com

putados de acuerdo7 a lo 
diez y nuevó de la Ley 
mil seiscientos cuarenta

NOVENO': Las utilidades 
balances arrojen serán ¡repartidas ó soportadas 
en su. caso por ?paxtes ¿guales' entre los dos 
socios.

establecido en artículo 
nacional número once 
y cinco.

o las pérdidas que los

DECIMO: Previa a toda repartición o declaración 
de utilidades realizadas y- líquidas de corda 
ejercicio, se destinará el cinCo' por ciento para 
formar el Fondo de Reserva Legal, cesando dicha

obligación cuándo éste fondo alcance el diez 
por ciento del capital social. — También se 
deducirán todas las otras reservas que la asam
blea de socios hubiera resuelto. — El saldo

de las utili>daktes se distribuirán qgi .partes igua» 
les entre los dos socios, acreditándose el. rema
nente en las cuentas particulares.

DECIMO PRIMERO: Los saldos de las Cuentas
• particulares de. los socios devengarán un inte» 
■ rés del nueve por ciento anual, que se liquida^ 
rá gl finalizar, el ejercicio.

DECIMO' SEGUNDO: Los sOci-Os podrán retirar 
sensualmente/ de la caja social, hasta la suma 

' de un mil quinientos pesos moneda nacional de

o semejantes o: lo

DECIMO TERCERO: Ninguno de los socios podrá 
dedicarse por cuenta propia o ajena a la ex» 
plotación de negocios iguales 

qué constituye -el objeto de 
asumir leí representación de 
ejerza el mismo comercio.

esta sociedad ni 
otra persosa que

que deseare ced^r 
capital, deberá co- 

socio y este tendrá

DECIMO CUARTO: El socio 
parte ó todas las cuotas de 
munica? por escrito al otro 
derecho prfefer en temiente para adquirirlas por 

valor nominal cuando la-cesión se hiciera dentro 
de los dos primer o# años o cuando- la, sociedaíd 
pasado éste término .no- hubiese obtenido utili
dades, y por fel valor nominal más un veinte

la sociedad. no

liquidación por 
esta será prac-

por ciento del mismo en concepto de todo sobre 
precio/ cuando pasado dos años 
hubiese tenido pérdida.

DECIMO QUINTO: En caso- de 
cualquier - causa de lá .socfeddd,
-ticada.-pprj Ips socios o por quién designe la 
asamblea respectiva y una vez pagado el; pa

sivo y reintegrado ©1 
‘ bocios, el. remanente si
por- parlés. .. iguales.

capital aportado por los 
lo -hubiera se distribuirá

la voluntad unánime d®

once mil seiscientos .cuarenta y cinco.

DECIMO SEPTIMO: £ii 'Caso dfe* fallecimiento ©' 
incapacidad’ legal de uño de -los socios, la so-

berán unificar personería.;— En la misma ma
nera se procederá con el representante legal del 
incapacitante. . < _ " . ' ■

DECIMO. OCTAVO:. Si- algún socio &a retirara 
por cualquier . motivo de • la soc¡edad, no . podrá 
exigir suma alguna por d^récho. de llave, .clien
tela, etcétera, aí otra -soicio; y deberá comunicar 

a la sociedad su voluntad da retirarse por- te
legrama colaci'Onádo en un plazo no menor de 
ciento o.ohenta días. — La devolución 'del capi
tal y reservas acumuladas al sodio saliente, se 

hará de acuerdo a’ la situación financiera de la 
sociedad y lo que convenga para sus caso- entre 
los socios. . ’ - ’ ■ •

DECIMO NOVENO:. - Cualquier cuestión - que s© 
suscitare entre los socios, será dirimida sin for
ma de juicio, por tribunal arbitrado? copuesto 

por tantas personas, cuantas sean las partes 
divergentes. — La sentencia será dictada por 
simplfe mayoría; en el supuesto de empáte, lau
daría una tercera persona designada por los ar- 
bitradores y si de éste no se dá acuerdó, por 

tal Señor. Juez de Primero: Instancia en lo ComFer= 
c.ial y civil,

VIGESIMO: El presente contrato queda formaliza
do sujeto a las cláusulas y condiciones esti. 
puladas y a lo dispuesto por la. je-y nacional 
número once mil seiscientos Cuarenta y cinco y 
del Código 'de Comercio, que no estén prevista . 
en el presente. . .

Bajo las condiciones especificadas en lo® vfein« 
te artículos que anteceden, se obligan a su fiel 
cumplimiento los Contratantes firmando tres efein 
.piares del presente de un mismo tenor, uno para 
cada uno de los socios, y el restante - a los .- • -
Afectos de la inscripción en el Registro Público 
He Comercio, en la fecha y lugar indicado ai 
principio. • .

’FIORAMANTE MORM1NA ARTURO CARATTONI
e) 15|1 al 21|L|54

10.306 — Wá^IM-ONIO ESCRITURA 
•NUMSRO CUÁTRQ’OI-ENTOS CUARENTA Y 
CUATRO D® RECTIF^CAOLON:— ®n/ejsta 

ciudad de Salta, República Argentina, a los 
treinta y un días del mes- de diciembre .d&l 
año mil novecientos cincuenta y tres, ante mi . 
JULIO RAUL MSNDJA escribano adscripto 

al Registro número uno y testigo que al final 
&e expresan y firman, comparecen los señores 
JOSE CORONA O’IMER domiciliado m esta 
ciudad en la calle Rivadavia número setecien 
tos setenta y siete y RAMON COLON-A’ OL 
MER domiciliado también en esta ciudad, e?i 

ta- y tres. gmbó'S - comparecientes argentinos, 
casados en' primeras nñipcias, caMercíántes* 
mayores de edad, hábiles- de mi conocimiento 
doy fe y dicen: ' Que por eWitura número 
trescientos cincuenta .y ocho.- de - fecha 'seis 
d¿ noviembre de este- año que 'termina al fOm 
lio mil -veinte'> ñúeVe ..de este protocolo de 
mi adlScfibCión. -inscripta en'el Registro'Públi 

¿co de Comercio aldolia treinta y'siete,
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t0 tres mil treinta y ocho, (Jel libro veinte y 
s-eis de Contratos Sociales el día* doce de no
viembre del año en curso, hall celebrado1 un 
contrato de sociedad, la Qué gira en esta ¡pía.

■ TERCEtRA: La sociedad se constituye y tenj 
! drá un término de duración de -diez años a 
contar desde día primero de Junio del año

za bajo la denominación social de’ “.Trigor” 
Sociedad de RespónsaMHadJ ¿Limitada, capi
tal So’cial ciento cincuenta mil pesas moneda 
nacional, Con domicilio legal en esta ciudad

. mil- novecientos cincuenta y tres a cuya fecha 
declara -por los socios retrotraído al presen 

te contrato con todo¡s su esfectos, ratificando 
en consecuencia, todos los actos comerciales

se

sellos notariales 
cincuenta centaVe 
te y nueve mil ¿loveeientos Veinte y siete y - 

veinte y. nuevé mil novecientos

• le valor (Je tres pesos con 

s cada uno/ numerados vein

veinte y ooho

en la calle San Martín - número setecientos 
sesenta y nueve.— Que erróneamente se ha 
establecido en la cláusula tercera de’ la cíta

entonces .hasta hoy por la 
venido dieseimpefiandose en

de «escritura, retrotraer los efectos de la nom
brada sociedad al d’ía primero "del mes de fe. 
h¡rero del año mil novecientos jclncuenita y 
tres.— Que la cláusula tercera del Contrato

realizadlos desde 
soei¡e¡da'dr Qué ha 
forma de hecho— Previa lectura los otorgan
tes manifiestan Conformidad con los términos 
de esta escritura y firman por ante mí y en 
presencia dé los testigos del acto que suscri.

' ■ -
Sigue a la escritura anterior que termina al 
folio mfl treséíenj

colo de mi adscripción.— j. Colpmá.— R. Co.
tilos noventa y dos del proto.

£pma.— Tgo> ¡ K

V. Escandar.

social queda modificada por consiguiente en 
la forma Qu.e a Cíontinuacióñ se expresen—

beii don Ricardo Miguel A. Oolombano y do_ 
ña Victoria Escampar vecinos mayores, hábi
les de mi conocimiento de todo la Que doy fe. 
Queda redactada la présente escritura en dos

M; A> Cotaxbaho.— Tgo:

Ante mí J. B.
cribano.— Hay sello y es-tampil
DA con la escritura matriz de 
day fe para los comparecientesv - . s :
sente testimonio 
otorgamiento,
línéas — Cuatro

N? 10 312 — .COOPERATIVA OBRERAjDE TRANS 
PORTE AUTOMOTOR SALTA LIMITADA

CONVOCATORIA

De Conformidad con -lo dispuesto por los Art. 
N°s. 30 y 31 de los Estatutos de la Sociedad 
y teniendo fen cuenta la nota presentada con 
fecha 8 de enero de^ 1954 por 17 asociados), con

► de 1954 a horas 
: Calle Almirante 
: ASAMBLEA EX

vacase para el día 28 -de enero
’ una en su local situado fen la
Browm N<? 249 a horas una, a
TRAORDINARIA para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1°) Guardar un minuto de silencio en homenaje 

a la Memoria de la Señora EVA PERON 
Madrina Espiritual de íla Cooperativa*.

2?) Informe sobre la actuación de los miem
bros. del Consejo de Administración de la

SECCION AVI10S
Sociedad.

CSBALDO OLIVEIRA
Presidente

JUÍA-N PEDRO CHAVEZ 
Secretario

e) 14 al 27|1|54

AVISO DE- SECRETARIA DE LA
NACION

HENDIA Es. 
a. CONCRER 
su referencia 
expido el pre

el lugar y 
Raspado mí —

— Todo vale.
e)

fecha de su 
e Entre

.3 a 119jl|64

A ¡LOS sus^i^Tom

Se -recuerda ¡ que 
rm OFICIAL 4ebei 

su vencimiento.

las suscripciones cd BOLE= 
4án ser renovadas en el

Ai LOS ■ AVISADORES

DIRECCION GENERAL Di PRENSA 
PRESIDENCIA DE 1A NACION'

■ SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que se beneficias 

Con el funcionamiento de los hogares que o 
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